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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su impártante salud-.

De igual benefició gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia-.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,.

REALES ÓRDENES.
En el recurso de alzada interpuesto ante este Ministe

rio contra un acuerdo de esa Diputación provincial, dene
gando la segregación de varias fincas del término munici-, 
pal-de Villanueva de Gallego para agregarlas al de laeapi- * 
tat, 4é:qsA provincia, el Consejo-de Estado' eñ 28 de RetíémX 
bra último ha emitido el siguiente dieáámem6 ’ < X 

«Excmó. Sr.: Cumpliendo lo dispuestóén.Reál órden! 
de 80 de Julio último, ha examinado la Sección; éhrequrso 
interpuesto contra un acuerdo en que. la Diputación pro
vincial de Zaragoza desestimó la solicitud dirigida á que 
decretase la,segregación ;de varias fincas del término de- 
ViManue-va de Gallego-para incorporarlas al de la capital; 
dédapróVmcia* X
;, A  este recurso se han unido los antecedentes que !mo-, 

tivaron la resolución reclamada; y prescindiendo da otros, 
vicios de que adolece !áJltratóitdcion, se echa de ver desdé 
luego una circunstancia que no ha llamado la atención de; 
loa mteresadosi dé la biputacina ni <-del Gobernador de. la 
provincia, y que bpsta pór gí spla para invalidar el ettpé¿- 
diente.: ;■ . . /X X'XX ■ ' :

Laisólicétud expresada fué¡promovida-por nueve veei- 
nos de Zaragoza y-tino de ‘Vlfiaipie'va, de Gallego; la zopa, 
cuya traslación de un término ,a otro pretendén Contiene" 
menta vecinos, á tenor det,®r tificado que obra al folio 41;

'dé lálíiyiidtünicípal, * procede la segrega
ción de parte ,de un término para agregarse á otros- ews.-. 
tentes cuando lo<ueuerda la mayoría de lo s vecinos, de la 
porción que fcáp^% gfégarse etc.;» de rpodo que no- 
procedia ni prQceíé,Je||g*|ilteracion, porque- imeyé nÓe, Jos' 
recurrentes, aunque propietarios en Villanuevade,Gallego,, 
no son vecinos de este pueblo, y la voluntad del único de 
aquellos que. tiene este carácter,no se podría; nunca, tomar, 
en cuenta cuando quedad! §9 que mo han hecho gestión al
guna eñ el asunto. 1 / 1 V 1' '

Además, como acertadamente indica, el Negociado res
pectivo de ese Ministerio, en todo el término de Villanueva 
hay 289 vecinos, f  de consiguiente está müy léjos de con
tener 2.000 habitantes residentes,, qué es, el número menor.' 
■de que como condición precisa ha de contar-todo término, 
-m conformidad (,Con el art. 2-0 de la %  qrgajqicXyq citada.

subsiste su Apuntamiento, es debido á ln excepcipn es-, 
«tehlecida al final; del mismo artículo; y seguñ repetida
mente ,sp ha declarado, no so, puede permitir que los Mu
nicipios privilegiados se alejen más y mas de aquella con-

Se ha dicho, sin probarlo, que de antiguo han pertene
cido, ¿Zaragoza lasfincas de que se trata,'yqúehaoe al* 
Sunosaños pasaron á Villanueva. sin que se sepa, cómo y 
«n qué forma, con que autorización y alumparo fie fl»éley 
íormayon parte de, este Municipio.

El Ayuntamiento contesta que si alguna porción de 
;los! prédios sé.;trasladó de un catastro á wk-o. en 1838 
y 1839, se hiaPdé Común acuerdo de ambas corporacio
nes, con intervención de los empleados del ramo y sin opo
sición dé nadie, y qtíé la mayoría dé aquellos lia pertene-. 
cido á Villanueva desdé tiempo! inmemorial, y el que mé- 
nos desde 1818.

■De todas suertes-él término és hacé años el,que ahora 
existe, y no se puede alterar sino en la forma y con las 
condiciones que.prescribe la ley que rige en la materia.

Los informes de la Diputación provincial de 23 de 
' brerq-de esta año, y del Gobernador do 26 de Junio si- 
guiente,, que se indinan en cierta modoá apoyar la alte*;- 

; raeióft propúésta, no son de estimar, porque al evacuarlos, 
¡no ééhañtenídti présenteé las razones qñé quedan' expiíes-*! 
i tas ni otras que se omiten en obsequio de la brevedad," ;
¡ . Opina, por tapto, la Sección.que nófué! procedente la., 
solicitud de nueve vecinos de’ Zaragoza y uno , desfijar., 

j nueva de Gallego, y que debe declararse, nulo todo lo1 ac
tuado en consecuencia* de ella.» ' 1

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preiú- 
i sertp dictámen, se ,ha servido, resolver como en el mismo , 
! sepropone., .
1 De Real orden,- ycon devolucioa.de! expedieatecei-- 
; ginai.lñdYgaú Vi S. átóééfeetorepftttiíosi: BíbrgtaWe 
: á V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1880.
.1 «ÍSKsíS
; LASALA.

¡ Sr. Gobernador dp la provincia de Zaragoza.

En la reclamación promovida el Ayuntamiento de 
Oonstantí pidiendo la nulidad del acuerdo dictado por la 
Diputación de esa provincia en 28 de Noviembre de 1878, 
que estimó el recurso dé agrftxiosGbrMuIaÉoipor D. Pedro 
Oaselles y otros vecinos de Reus contra las cuotas excesi
vas que les fueron impuéstáé’eri el repartimiento general! 
efectuado por cucho' Ayuntámientcf para él éjérci'ciqéconó- 
mico de 1876-77, la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado ha em?tidó:el siguiente infbrmer ' '•*

«Expmo. Sr.: Da Sección ha examinado el expediente 
promovido por el Ayuntamiento de Constantí pidiendo se 
declare nulo un acuerdo de la Diputación provincial de 
Tarragpna, por el que estimó el recurso de agravios formu
lado por D.'Pedro Caselles «y otros vecinos de Reus por 
suponer exeesivSs laséiiotas que se les impuso én el' re
par,̂ tojgeneral .efectuado por el Ayuntamiento de aquél 
puebloparael año.económico de 1876-77. , . ,

De los antecedentes resulta que los interesados recur
rieron a la, Diputación en virtud del. derecho que, les otor
gaba en materia de repartimientos la regla 7.*!del aria 188> 
de la ley municipal. 1 *  ̂ 1

Vistos los artículos 66 de la provincial y el 83déW)de 
gobierno y administración de-las provincias de 23 de Se
tiembre.de 1863, que declara, da la competencia de las Co
misiones provinciales, como Tribunales contenciosoradmi- 
nistr&tivos, eb conocimiento delás cuestiones relativas; al 
repartimiento y exacción individual dé toda especie de
cargas generales,..p^oyiúciales .yLÚuu.uíeipales;. ,Y  " X

Considerando que apelado ante la; Diputación provin
cial un acuerdo mdñitíipai^éhlátiyo^^áiáimpósicittn.de cho
tas á propietarios forasteros, la. regoíúción de la éorpnrft  ̂
cion citada fué ejecutiva; y sintiéndose, el Ayuntamiento 
agraviado por éllajdébió’re'élémar en ^ a  'Cónteqék|sA;tót  ̂
la Comisión provincial, jm  m  alzada al, M in isterio  'dc ,ía; 
Gobernación, que carece d® eompétencia- en el asunto: 

Cónsiderando queílé j uri^diqciqn; éonténcipsa cóéqqqi4a; 
por la ley ¿ Ja Comisión provineiab no. es rennneiablei A  
voluntad de. las partes; domo preteíide el Ayufitapaienta 
cecftí i iésjqí ‘ , , c.. J t . ’

Opina la Secókm que procede declarar improcedente el 
rfecurso actual.»

Y  hallándose conforme S. M, el Rey (Q. D. G.) con el 
j pueinserto- dictámen, ha tenido á, bien resolver como en el 
mismo se propone,' í i >

‘ De Real Órden lo digo á V. S¿ para su conocimiento, el 
de la corporación intereáa*d|i' y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. mpphos. ano*. Madr^fifie Noviembre de 1880.

i' ' ■ - ' • >/ ; LASALA.
. •  ' ■ *

■ Sr. Goberpador; dp-la provincia de Tarragona*
* L -

MINISTERIO DE LA GUERRA.

 Relación las concesiones de cruz del Mérito militar otor
• godas á  ,in&i#i'Auós &e ttt¡ clase civil, cuyas cedidas se re- 

1 mitmxImptkr feéMittt Director general de Administra- 
, ‘ cion, militar 'jíápd 4ue> con arreglo á lo dispuesto en la
: Real, ófden de i7,de Agosto de> 1877, satisfagan los dere-
. dios que, pretiimé la misma,
i D. José JJmí¡y4 Dia?,. cruz de tercera clase de las desig-
ma^:paraipimméMr>servicios especiales.
! ich
: '* Id; í i  .

. D. Jóse fie.^rrés, de id.¡ ifi. . '
; , :Dobnis Crtê ,deid. id>

D. José Torral y Bonillo, de id. id. ;
, * ©PFfaúefewÍFlí^éíVdé'id, id. 
i Madrid 6' de Noviembre de 1880.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

 REAL  DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España. ,

\ A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
■quienes toqa suf observancia y cumplimiento, sabed: que 
he vepido en decretar lo siguiente.

«En.«l pteito que en el Consejo de Estado pende en,
, única instancia entre partes, de la una, el Licenciado Don 
i Angel Epcopar*emrepm8entócLQn4el Ayuntamiento de He- 
: llin, demándaBifo,,?y;de le. ,otpa,la Administración general, 
demandada»; représentáda poT: Mi Fiscal, y como coadyu- 

i vante du iemisma.el Licenciado D. Carlos Espinosa de los* 
i MopIpMbr de.D., Leoncio Rodríguez, sobre in-
! d¿emnÍsecioa de .daños en las fincas que éste compró á la 
: Hacienda procedentes, de los Propios de dicha villa, causa-! 
i dos c í«  posterioridad al anuncio de la subasta y anterio- 
*; res, á, lía toma déppsesionX : , 
j YÍatpí;M ¡
i )Visi^,el(fixpfidie*te;g|ubflrnati:VQ, de,1 que, resulta 
! , Qqe, el, Agrimenior -D- Alejaadro Jimenez Lafuente y el 
i práctico de^monteftD,: Manuel-López Ayuste,, nombrados. 
• rospectiyamenté.poF iéXComisionado, principal de Ventas y 
í POS,el &íñdjcmdel As»ntawenti>í:p«:a,/éconQcer, medir y. 
¡ tasarlas 'dehesaMituladas Dehesifias-de Arriba y de En- 
1 la-villa, tasaron.
} eñ 10 de Abril de 1872 lae i,688K#anegaade la de Arriba*
! cpn.ipetqsáon'd^ Vftlor. de los piños y el esparto que exis
tís iA|ápg^,m,lñfipqa,;unift^uiP^/>de 20.000 pesetas.en

fenegas y seis cele
mines de la denominada de Enmedio, incluyendo el valor 
ded0s,ioiups8yvíei*,esaasiu que entonces habia, en la suma 
di|ri?J»í8^«SüÍlPiW 1^8^336.333 en venta:

, -Qiqe^subftgtiid^iMb^ñe^ulio de 1872, fueron remata- 
de^gttUi^febMjpo^&dtg, de pago del primer plazo en 13 
de Octubre de Í873 á favor d.e> D, Leoncio Rodríguez, a 

; qmemae:;adjidjiCiWanren l7 de Agosto, de 1874 en 438.000 
I ^ é ta q ^ u n a y ^  0p6.338 la otra:,
[ , ;¿Quc abonó,e,l importe del primer plazo’en 26 del mismo 
¡ mes y pño,itpmundo posesipn.de las dos dehesas en el 28,
! eñ cüyo acto hizo presente que las habia visitado y reeor- 
i cido, ñfttanfio que tenias desperfectos causados desde,que
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se apreciaron para la venta; y á fin de no perder su dere
cho, exigió que se consignara así en diligencia, como se 
ejecutó, autorizándola el Comisionado y testigos:

Que en el 31 acudió al Jefe económico con instancia en 
que solicitó que se formara el oportuno expediente para 
que se reconociesen y tasasen los; desperfectos, coruarreglo 
al art. 157 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855:

Que en 2 de Octubre, D. Alejandro Jiménez Lafuente, 
D. Manuel López Ayuste, D. José María Martínez y D. Pa
tricio Perez Nadal, peritos nombrados por el Jefe écónómi- 
co, Ayuntamiento y D. Leoncio Rodríguez, en unión del 
Comisionado D. José Fernandez Mayoti,. certifican que en 
cumplimiento de las órdenes que habían recibido para va
lorar los desperfectos ocasionados después de la tasación y 
ántes de la posesión, se constituyeron en dichos terrenos; 
y  reconocidos detenidamente, calcularon en 5.248 quinta
les el esparto extraído de los mismos, cuyo importe, á ra
zón de 6 pesetas quintal deducidos los gastos de cogida y 
arrastre, ascendía á 31.488 pesetas:

Que igualmente certifican que reconocidas las atochas 
despojadas de sus productos, se observaba de una manera 
clara é indudable los perjuicio^ originados en eilks ai v e 
rificar la extracción del esparto fraudufent&meu|e comía, 
rapidez que tenían que emplear los que|sta$peri&ion eje-; 
cataban, y estimaron el perjuicio en169o quintales de pro
ducción anual, lo que hacia disminuir el valor de las de
hesas en 57.812 pesetas, toda vez que esta cantidad ha
bía disminuido la anterior producción que para tasarlas se 
tuvo en cuenta cuando se valoraron tres años antes: <

Que pedido informe al Ayuntamiento, le evacuó ^n, 3 , 
del referido Octubre, expresando que le constaba la éxís- 
tencia de los daños causados en las dehesas dé Arríbá y de 
Enmedio, por cuanto antes dé Ádjudiéarse á D. Leoncio 
Rodríguez hizo que el Ingeniero de Montes, Jefe de la pro
vincia, practicara un pinucipso reconocimiento en ellas 
para apreciar los daños y éxigir |a responsabilidad á quien 
correspondiera, diligencias que no han podido adquirirse: 

Qué remitidos los antecedentes á la Bireccibii, informó 
el Ingeniero de Montes en 16 de Diciembre de 1876, que 
en la imposibilidad de hallar datos®suficientes para emitir 
un juicio exacto respecto á la ápreoiaeíon dé loé daiós y 
perjuicios á causa de haber,borrado todo vestigio el tiem
po trascurrido, fué de parecer qué sé tuviera y considerase 
por base buena para la indemnización la cantidad que como 
importe de la tasación figuraba ya en el expediente:

Que oído el dictamen de la . Intervención general, y de 
conformidad con el emitido por la Sección de Hacienda 
del Consejo do Estado, recayó Real orden en 26 de No
viembre de 1877, por la cual se resolvió: primero, que" Don 
Leoncio Rodríguez tiene derecho* cqn arreglo al art. 157 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1835, á la indemnización 
délos daños causados con posterioridad al anuncio de la 
subasta y  anteriores á lá posesión en las dehesas de Arri
ba y de Enmedio, que procedentes de los Propios de Ke- 
llin adquirió del Estado: segundo, que se indemnice al 
mismo el valor total de los quintales de espartó extraídos 
fraudulentamente de las dehesas mencionadas, más el ira- 
porte de los 695 que de ménos producto anual tienen las 
fincas á consecuencia de las piantas que arrancaron para 
llevar k cabo el robo; y tercero, que tanto por el Ayunta
miento deliellin como por el Juzgado correspondiente se 
instruyan las diligencias necesarias en averiguación délos 
autores del delito; , , . ,

Y que esta resolución se comunicó al Ayuntamiento 
por traslado, su fecha 28 de Diciembre de 1878.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Licenciado D. Angel Escobar, en representación 

del Ayuntamiento de Hellin, presentó démanda en 16 de 
Junio de 1879, que después amplió con la solicitud de que 
se revoque la Real orden de 26 de Noviembre de 1877, de
clarando que los desperfectos en el monte de las Dehesillas 
de Arriba y de Enmedio desde la tasación hasta la toma de 
posesión del comprador no hap existido, y que no tiene 
derecho á su indemnización D. Leoncio Rodríguez: ,

Que emplazado Mi Fiscal, pide que se consulte la deses
timación de la demanda y la confirmación de la Real or
den reclamada;. • ' * 11

Y que el Licenciado D. Cárlos Espinosa de lós Monte
ros, á nombre de D. Leoncio Rodríguez * en concepto de 
coadyuvante déla Administración, reprodujo lai pretensión 
del Ministerio fiscal. ' ■ * '

Vista la instrucción de 31 de Mayo de 1855, en su ar
tículo 157, en que se prescribe que si ai tomar posesión, y 
no despúes, se notase que las fincas habían desmérecido 
de su valor con posterioridad á la tasación, se formará 
expediente, si lo solicita el rematante; y previo reconocí-' 
miento pericial y tasación de desperfectos, se dará cuenta 
á la Junta de provincia para que, emitiendo sii dictamen, 
lo remita á la superior a fin de que acuerde el medio de 
Indemnizar al comprador, si lo creyere justo, ó la nulidad 
del remate, según convenga á los intereses del Estado: 

Visto el art. 158, con arreglo al cual el comprador hará 
suyos los productos de la finca desde el dia de la fecha de 
la carta de pago que acredite el del primer plazo:

Considerando que, con arreglo al art. 157 citado, y lle
nando todos los requisitos que el mismo previene, el com
prador D. Leoncio Rodríguez de Castro hizo sil reclama
ción en tiempo hábil, la cual fué admitida, formándose en 
su virtud el oportuno expediente: ; ' :

Considerando que todos los que han informado en él 
han reconocido el derecho perfecto é incuestionable que al 
susodicho Rodríguez asistía para hacerlaréclalñacitín qtte 
formuló: '

Considerando que esta abraza dos extremos, la indem
nización por I03 espartos extraídos de las dehesas fraudu
lentamente, y la que se refiere á los daños causados en las 
mismas dehesas por el arranque y destrucción de las atb^; 
chas que producen el esparto: ■ :

Considerando, respecto del primero, que la cuestión qué 
se ha suscitado es si procede ó rio un prorateo del fruto en 
el año en que fueron adquiridas las fincas, eü el supuesto 
de que no se hubiese incluido, en su venta el fruto pen
diente:

Considerando que si este supuesto no es admisible, des

aparece la primera cuestión, habiendo en el expediente 
méritos bastantes para no admitirlo, toda vez que en los 
certificados en que se hizo el aprecio de las dos dehesas 
viene incluido el esparto q m  en la actualidad tienen, con
cepto que no puede ménos de referirse al fruto de este y 
no á la planta, según sostiene el Consejo en su dictamen: 

Considerando que así lo estimo sin duda el mismo 
Ayuntamiento de Hellin, demandante, en el hecho de no 
reclamar en tiempo parte alguna del enunciado fruto, y de 
consentir lo hiciera suyo en absoluto el comprador:

Considerando, respecto del segundo extremo de la re
clamación, ó sea del abono del daño causado por el arran
que y destrucción de las atochas que producen el esparto, 
que la cuestión. promovida sobre este punto consiste en 
negar que este daño tenga carácter permanente, infiriendo 
de aquí que no debe imputarse en la suma que los peritos 
señalan bajo esa suposición:

Considerando que, sin negar que las plantas que pro
ducen el esparto puedan reproducirse con el trascurso del 
tiempo, es lo cierto que el período de años más ó ménos 
largo que tarden en reponerse, según la explotación á que 
se destine el terreno y la falta de cuidádo en la custodia y 
cqriservabion, produce un perjuicio cierto y permanente 
susbeptible de justipreció por peritos, á cuyo dictámen 
técnico hay que estar eé éstas materias, salvo siempre el, 
superior Criterio judicial;

Y considerando que eF dictamen unánime de los peri
tos nombrados por cada una de las partes1 interesadas, que 
obra en el expediente gubernativo, debe estimarse báse 
segura en este orden de cosas , por lo cual, y haberse ajus
tado el comprador á la ley en su reclamacioifl no es posi
ble negársela en justicia;

Conformándome con lo consultado por la Sala dedo  
Contencioso del Consejo de Estádó en sesión á que asistie
ron D. José García Barzanallana, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix Gar
cía Gómez, D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodríguez 
Rubí, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Estanislao Suarez 
Inclári, D. Augusto Amblará, D. Emilio Cánovas del Cas-, 
tillo, D. Francisco Rubio, D. Mariano Cancio Villaamil y 
D. Francisco Parreño, * r

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta ámoriibredel Ayuntamiento de Hellin, y en 
confirmar l,a Real orden reclamada de 26 de Noviembre 
de 1877, y no há lugar á las demás reclamaciones de las 
:panes.1 ‘ "

Dado en Palacio á diez de Agosto de mil ochocientos 
ochenta.^ALFONSO.—El Presidente del Conséjo dé Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion*==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario interino de la Sala de Jo Con
tencioso del Consejo de Estado, hallándose celebrando au
diencia pública dicha Sala* acordó que se tenga cómo re
solución finál en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y 
se inserte en la  Ga c e t a : de que certifico.

Madrid 30 de Setiembre de 1880.=== Antonio de Vejarano.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de Pensiones civi le s

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hecnas por 
esta Jimia durante la segunda quincena del mes de Setiembre 
ultimó. : •

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA. \

D. Raiman Sanéhez de Ramos, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, , y por reunir 
26 años, 7 meses y 23 días de servicios. Extracto de los m is-

1 moS: Promotor fiscal dé Llanes 48'años, 7 meses y 23 días, y 
se le abonan por razpn de carrera-8 años..

D. Tomás Jordán y Muñoz, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del subido de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
40 años, 3 meses y 13 dias de servicios. Extractó de los mis
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clasés pa
sivas con fecha 6 de Julio de 1867 le  fueron reconocidos como 
cesante, y le son hoy de abono en juicio de revisión, 21 años,
7 meses y 4 meses; Juez de primera instancia, de término, de 
Tarragona 3 años y 27 dias; Magistrado de las Audiencias de 
Cáceres, Albacete, Barcelona y Valencia § años, un mes y 
26 dias; Presidente de Sala de la Audiencia de Las Palmas
2 años, 5 meses y 46 dias, y se le abonan por razón de carrera
8 años.

D. Vicente Gil y  Escrig, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 32 años,’ 
5 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejercitó fi amos y 6 meses; Registrador de la propiedad del 
partido de Vivér 17 años, 11 meses y 8 días, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años. ‘ ,

D. Antonio Medina y Canals, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años, 2 meses y  26 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Auxiliar del Negociado de Culto y Clero de la Contaduría de 
Rentas de Madrid; Escribiente octavo de la misma Contaduría, 
Escribiente tercéro y segundo de ¡¿ Administración de Con
tribuciones Indirectas de'Madrid y Escribiente de Ja  . clase de 
terceros de la Dirección general de Fincas del Estado, no se le 
abonan estos servicios; Oficiar quinto sétimo de lá Secretaría 
del Ministerio de la Gobernación un año, 2 meses y 19 dias; Ofi
cial tercero tercero del Gobierno de Lugo 4 meses y 12 dias; 
Oficial tercero segundo y segundo segundo del mismo Gobier
no 10 meses y 28 dias; Oficial segundo y primero dél Gobierno

de Palé liria 3 años y 19 dias; Oficial segundo y tercero del Go
bierno de Valladolid 2 anos, fi meses y 23 dias; Oficial segundo 
segundo del de Guadalajara 10 meses y 24 dias; Oficial segun
do de Administración provincial en eí Gobierno de Madrid 4 me
ses y 25 dias; en el mismo destino en Orense un año, 9 meses 
y 16 dias; Secretario del Gobierno de Lugo 3 meses y 12 dias; 
Oficial segundo del Gobierno d e  Prense un año, 6 'meses y 10 
dias; Secretario del Gobierno de la provincia de Soria un año 
un mes y 10 dias; en el mismo destino en Pontevedra, en Oren- 
Be, en la Cor uña y en Cádiz 5 años, 7 meses y 40 dias; Gober- 
dador civil d e ; la provincia de Lugo 4 años, 2 m eses y 2 dias 
y en el mismo cargo en León un año, 3 meses y 26 dias. *

D. Nicolás Cortés de la Torre, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 31 
años, 2 -meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Administrador de la Estafeta de Correos de Oropesa 6 anos* 
14 meses y 20 dias; Administrador de Rentas estancadas de 
Puente del Arzobispo 17 años, 8 meses y 16 dias; Oficial de la 
clase de cuartos y de la terceros del cuerpo de Administración 
civil con destino á la del Correo central 2 años, 11 meses y 14 
dias, y Administrador principal de Correos de ,Pontevedra 3 
años, 6 meses y 16 dias.

D. Xngel Mártiriez Saavedra, clasificado en concepto de ju
bilado del cargp de Comandante del presidio de Santoña con 
el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 4.000 qué le sirve de. regulador, y por reunir 29 años, 5 me
ses/y^ dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por la suprimida Junta de Clasés pasivas con fecha 10 
de Agosto de 1867 le fueron reconocidos como cesante, y lé 
son de abono en juicio de revisión, 27 años, 8 meses y 2 dias, y 
se le acumulan por el doble Jiempo de campaña un añ©y9 
meses. ñ

D. José Subercase y Jiménez, clasificado, en concepto de ju
bilado con el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
41 años, 6úriesesy 3 diás de servicios. Extracto de los mismos: 
Aspirante segundo del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos 2 años, 10 meses y 10 dias; Ayudante segunda 
dejmi^mo^ cuerpar2 años, 6 meses y 11 dias; Ingeniero prime
ro 9 años, 4 meses y 6 dias; Ingeniero Jefe de segunda clase 
10 meses y  12 dias; Oficial segundo de la clase de segundos del 
Ministerio de Fomento 9 meses y 7 dias; Oficial segundo de la 
3lase de primeros de dicho Miriisterio mn año, 5 meses y j o 
dias; Ingeniero. Jefe de primera clase del cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos 7 $ños y 8 mesés; Inspector general de se
gunda clase de dicho: cuerpo 14 años, 7 meses y 22 diás¿ é Ins^ 
peetdr generaL de primera clase un año» 4 meses y  13 dias. .

. D. Gregorio Rodríguez Bonet, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 pesetas que le sirve de regulador, y por re
unir 25 años, 2 meses y  -24. dias^dé -servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Clases 
pasivas con fecha %0. de. Octubre de 1866, le fueron reconocidos 
como cesante y Je son de abonó enAjuició de revisión 21 años,
3 meses y 24 dias, y Jefe de Caja de la Administración econó
mica de la provincia de Avila 3 años y 11 meses.

D. José de la Vega y Fernandez, clasificado en concepto de 
jubilado ,con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del. sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por re
u n ir ‘41 anos, .6 meses y un dia de servicios. Extracto dé los 
mismos: en sesión celebrada por la Junta de la Deuda pública 
con fecha 29 de Setiem brede 487 71e fueron reconocidos como 
cesante 33 años, 5 meses y 11 dias; Auxiliar del Ministerio fie 
Hacienda 21 dias; Jefe de Negociado de tercera clase de Ha
cienda publicaron destino á servir la plaza de Jefe del Nego
ciado de Contribuciones y  Estadística de Toledo 2 años y 21 
dias, y  se le abonan por él doble tiempo de campaña 5 años, 40 
meses y 8 días

D Joaquín Nombeláy Peréz, clasificado e u  concepto de ju
bilado del cargó* de. Jefe, Negociado de tercera clase, Auxiliar de 
la de primeros del Tribunal de Cuentas dél Reino, con el Ha
ber anual de 2100 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 
3.500 querie^Sirve de 'regulador, y por reunir 30 años, 5 me
ses y 21 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celeorada por esta Junta con fecha 27 de Abril de 1878 le fue
ron recorióeiáós comb débante 28'áñósj 3 meses y un dia; y  se 
le abonan 2 años, 2 meses y; 20 dias por la mitad del tiempo 
que permaneció en situación de cesante por reforma.

D. Manuel ScarlattFy Aldama, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber;áriual dé 1.200 pesetas, tres quintas par
tes del sueldó de 2.000: qué le sirve de regulador, y por reunir 
30 años, 6 meses y 16 dias. de servicios. Extracto de los> mis
mos: en sesión "celebrada por el suprimido Tribunal de primera' . 
instancia de Clases pasivas con fecha 29 de Marzo de i 871 lé 
fueron reconocidos corno cesante 25 años y 2 meses, é Inter
ventor de la Administración patrimonial del Real Sitio de El 
Pardo 8 años, 4 meses y 16 días.

Ó: Mariano Martínez Carrasco^ clasificado en concepto de 
cesante con el haber, anual de 2.750 pesetas, mitad del suelda 
de 5.500 que le .sirve de reguladorf iy por reunir 28 años, 4 me
ses y 23 dias dé servicios! Extracto de los mismos: en sesión 
célebrada por él suprimido Tribunal de primera instancia de 
Clases pasivas ,con fecha 30 de Marzo de 1870 lelfueron reco
nocidos 24 años y 12 dias, y Juez de primera instancia, de tér- 
mino, de Almena 4 años, 4 mesés y 14 dias. 4

D. Hipólito Fernandez Iglesias, dosificado en concepto de 
cesante con el haber anual dé 1.090 pesetas, mitad del eneldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, y  por re u n ir 28 años, 11 
meses y 8 días de servicios. Extracto de los mismos: en el 
cuerpo de Carabineros 10 años, 41 meses y un dia; Aventajada 
de Aduanas de las provincias de Cádiz y de Málaga 7 años, 19 
meses y 28 dias; Vigilante de via dé la división del ferro-carru 
de Valladolid un año, 6 meses y 2 dias; Celador de fe rro -ca rri
les 4 años, 6 meses y 21 dias, y  -Oficial de la Administración 
principal de Correos de * Santander 4 años y  16 dias.

D. Víctor Fernandez Imbert, clasificado sin derecho á seña
lamiento de haber pasivo como cesante por ser su base óe car
rera posterior á la publicación de la léy de presupuestos de 
de Mayo .de 1845. Se le reconocen 81 años, 5 meses y 22.dias a 
servicios. Extracto de los mismos: .Meritorio sin sueldo de m 
Díreccioii general dél Tesoro y del Archivó dé la misma-Direc-^ 
cion 2 años, 11 meses y 6 dias; Escribiente del Archivo del m -' 
nisterio, de Hacienda un año, 5 meses y 15 dias; subalterno 
tercera clase de la pireecion general del Tesoro 6 mesesy *
dias; Aspirante á Oficial de la Dirección general de Lontaou
dad un uño y 10‘ mesas; Oficial ; de fininta clase, Eserime _
sexto de la Subsecretaría dél Ministerio de Hacienda 19 ® .-
y 45 dias; Oficial de cuarta, tercera, segunda y 
de lá Dirección general de Rentas Estancadas 8 anos, 19 m̂ - 
y 20 dias; Jefe de Negociado de tercera clase del Departamem 
de Emisión áe lá Dirección general de la D e u d a  publica i a »
7 mesés y  7 íias, y  Jefe de Negociado de segunda clase ue 
m ism i^ iteed ió ri^^ñóst^m esesy  4diás. .
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m es arriba

CALORES Á CARGÓ DE LA DIRECCION GENERÁL» j

PRESUPUESTOS 

De 4*59-80. De 4880-84.
TOTAL.;

:• 'v.■: % 1DE CONTRIBUCIONES. l. v, ^

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.
Idem industrial y de comercio.. . ..........................
Impuesto de derechos reales, y trasmisión de 

bienes.. . . . . . . . ...... ........ ....................................
Idem de minas. —Canon por razón de superficie

y i  por 100 del producto bruto............................
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde-

coraciones..................................................... . . ¿ vf-■ ;
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. . .
Ingresos del Ministerio de la Guerra......................
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela '

de Agricultura etc.)............................... ..............
Establecimientos penales y demás ingresos de 

Gobernación. .U . J .V UlJA-v.x . J ¿¿.Ufo*i\ >- ̂
Portazgos, pontazgos y barcajes.............. .............
Recursos eventuales....... ................... .......................
Alcances de varias clases y ramos... . .... 
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión............................................
Atrasos hasta fin de 1849.. * , . . .  . .

2.299.482*07
200.628*30

34.995 92

34.582*26

1.629 20 
50

4957*51

437061 
5.089 36

• - •

9 ...S ‘ .?

13.620.243*78
2.124.004*27

1.835.440*09

110.95416

52.560 V  
18.669*44" 
3.892 40

«0.877*86

d 32:166*45 
270.267*73 
42.009*23 
37.461*37

50985
835*14

15.919.725*85 
2.324.652 57

1.870^36*01

145.536*42

52.560 
20.298 64 
3.942*40

«5.835*37

‘V ¿3.251 33 
274.638-34 
47.098 59 
37.461*37 1

509 £5 
. 83514

2.586.870‘íl 18.169.891 77 20;756.76tv88

VALORES Á GARUO DE LA DIRECCION GENERAL
VJVVD

DE IMPUESTOS.'

Impuesto de cédulas personales.. . . . . . . . . . . . .
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado . . .
Donativo del clero y monjas----- ¿v.. , ; . . . . . ;  *r K
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales.......................................
Idem sobre las cargas de justicia (2o> ó* ir» por 100). 
IdéhDsobre los intereses de los valores de la Caja

de Depósitos (10 por 100).................................... t
Idem sobre los honorarios de los Registradores de
- la propiedad........... .............. ¿ .*.. 1. í'........... .:. ;
Ideihisobre las tarifas de los viajeros f  de mer

cancías:;;:. . : ........ ......................... ...........
Idem sobre el azúcar de producción - naeionarl pe-

ninsular. . .  . - - . ' . 7 . . ■ ___ '............ : ........... '
Idem de consumos . ...................................................  . .
Idem sobré ihéal:;^.................. . . v . v . . . .
Recursos eventuales.7 . .............. ....................... .......
Diez por 100 de administración de partícipes. , .

50.833*98 
39.843*14 

-■ 57456*64 •

56.993*37
«.053*96-

- ' 71*94 

* 9*898*04

«.473*40

-  t78‘l«  
830.674*85 
«8L1«7‘SF

,-^166*43

308.113*61 
 ̂ 2.403.613*91 

573.718*26

34.189*20
«4.059*40

, 733*07

6zm

965.272*28

355.550*77 
6,625.309*76 

952.280 06 
18*90 

24.035*39

358.947*59 
2.443.457 35 

630.874*90

91.182*57
26.113*36

805*01

9.963 69

967.745*68

355.72889
7.455.984*61
1.233.407*57

18*90
«4.201*82

1.331.471 *6é í  «.«6 :̂960*26 f 131598.481*94

VALORES Á CARGO DE LA. DIRECCION GENERAL

DE ADUANAS.

TDérechos de impÓrtácíori77.^77^V.. ’
1 Idem de exportación....... ....... ............
1 Impuesto de cár’ga . . . . . .  V.v. .  ; ........
IJdem de descarga . . . .  . w . . .  ¿ .w. . . .

1 Derechos menores., . . , .  . v_______ ’
JIdem de cuarentena y lazareto...___

Menta d e l ^arte de.-la Hacienda en las multas 
Aduanas { J exi ias mercancías.abandonadas.

- * \ Impuesto sobre los derechos que se 
j satisfagan en pagarés.. . . . .  . . . .
I Idem sobre los géneros coloniales.. 
Igperecho extraordinario sobre el va- 
y lor" de algunas 'mercancías en*qT 
f  comercio exterior y : otros vâ -
1 ríos conceptos.......... ... ................. ..
\ Derechos de Aduanas por material 

de obras públicas............................*

'34733*61 
972*37 , 

t
i 103*25 

; 1 1 0  - 
528*23

10.042*62

■' ‘p v- ■ v--'
E. »-

j ’ 363‘C0 

>

7.434.055*10
55.398

247.100*54
291.643*55
18.311*13
41.124*28

9.194*77

27.017*07

¡ i . 270*45 
4.518.160*07

336.933*40 

\ 231,005*76

7.465.788*71 
56.370*37 

' 247.tO¿‘54 
291.746*80 
18.421*13 
41.652*51 
9.192*77

: 37.059*69

\  , 1.270*45 
1.518.160*07

337.297

281.005*76

43.855*68
{ —— ................

10 .211 :212*12

i ' •
, 10.255.067*80

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION i GENERAL-

DE RENTAS ESTANCADAS, ¡ ■ ■- - -'i v .-.¡i!

/Papel sellado y sellos sueltos............ .
1 Diez por 100 de papel de multas en-
1 tregado á Ayuntamientos..............
i Varios productos. . . . . , . .  ; .... . .  ¿ . . > 

Sello del Es- ¡ Sello extraordinario de guerra.. .  je
tado. . . . .  yRecargo, de, 50 por 100 en el papel 

i sellado y sellos sueltos, excepto los 
1 de comunicaciones y telégrafos y el
I . papel de pagos aí Estado................
\ Licencias de uso de armas r caza y

T r  -  pesc$. ... ............. ....................... -
¿abacos. _____________________
bales , v, . . . . . . . . . .  . .
Loterías. > , . . .  / J . . . . . . . . .  , . . . . , .. . . . . .  .
Recursos eventuales... . « , ,  * ’ *. * # ,

7.219*78

452*50

-•575*29

- , , 4

\ 3.330.665*50

1.718*60
657*03

109.072*57

353.060*11

96.640*83 
t 9.368.798*35 

90.159*60 
«.800.278*46 

«40

3.337,885*28

:« M 1 ‘10 
; 657*03 

* 109.072*57

353:635*40

96.640*83 
9.369.659*44 

> .90.159*60 
2.800.318*46 

«40

' l  % 4 8 ‘{}6 ' 16-151.291*06’ ,46.160.439*71

PRESUPUESTOS 

De 4879-80. De 4880-8Í.
TOTAL.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén... ............................. .
1 Rentas de los bienes del Estado en

Productos en l general........... .............
administra- 1 Idem dé las fincas al servicio de la
don de las / Administración......................

f fincas y ven- \ Producto de canales y navegación 
tas del Es-1 fluvial..k. ...,.. *... ..... . ..
tado........ f Idem de montes y plantíos.............

' Idem del Patrimonio que fué de la
Corona............................

Rentas de los bienes del clero á metálico y por
venta de frutos.................... ...............

Renta de Cruzada;—^Producto líquido.. .*.........
Productos en administración de las fincas de se-

¡ Veinte por 100 de la renta de pro-
I pios...............................
1 Asignaciones de las Empresas de 
\ ferro-carriles para gastos .. de~ ,

D if erent  es J inspección...................^...
derechos del ( Idem por reintegro de los gastos 
Estado. .... J de depósitos de Aduanasü-i-wv. ¿ 

i Intereses de demora por productos 
1 de propiedades y fierechpp del 

í ; -f- r ' Estado.. . ; ; ; . . . . .  .c. . . .  J.. i; .  /  ^ 
t Subvención que deben satisfacer las 

provincia s de Málaga y Valencia 
en reintegro de los gastos de
la Guardería rural..............

Recursos eventuales................................
Atrasos hasta fin de 1849__ 4 v& . vh . . ¿ í v"-

9

18 897*13

7.265*06

43.777*33
»

1.305*30

w
38.316*21

489*08

19.697*10

16.462*50

■

3.761*12 
».

■' • . 9 * r’ ! '

1.232*22 : 

2.595*21 

904*08

25*237*61

1.168‘IS

29 490*34 
*

2.716*57

5.073*18

413.325

312*50

«9677*24

3.951*73
350
71*91

1.232* £2

21.492*34

8 169 14

43.777*33
25.237*61

2.473*46

29.490*34
38.316*21

3.205*65

24.770*28

429.787*50

342*50

29.677*24

7.712*85
350
71*91

149.970*83 546105*75 666.076*58

( [VALORES k CARGO DE L A 5 DIRECCION GENERAL ' ‘" 
DEL TESORO PÚBLICO.

.. ................— *

Reintegros de ejerciciós cerrados dó época cor-
J riente................. !. - v ¿ ___ .............................
Giro mutuo del Tesoro. . . . . ; ; . . ... .7 .....

: Casas de Moneda........*......... .....................................
; Derechos dé custodia dVefectos púbMcos en la Caja - 

de Depósitos............. ..___________ __. . . . ....•<♦•
Indemnizaciones de guerra... .  ¡  ̂^

• Recursos eventuales.:, ;  ;. '.i  ... 7777 .̂ v7. . . . . .  i ¿ -
Publicaciones oficiales y Boletin de Hacienda.. , ;  ■ 
Intereses del 6 por 100-sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión........... ; ......... ; .

2*34
>

367.610*50
63.379*99

218*27

367.61050
63.382*33

218*27

- 50*565*16 
— 129.467*26

• • 139*30

” ri  :

• 30.397*46 
■ 140.219*08

10.045*48
701*25

2*55

30.397*46 
190:784 24 
429 467*26 

40.216 «5 
840*55

2*55
i ; ‘ C ■ ’ ; -t '■ : l 7- &  ■ ‘ ' ’ ■ 180.344*83 642.574*58 792.919*41

EJERCICIOS CERRADOS.

Por. valores á cargo, d<? da, Dirección general d’é
Contribuciones ... . 7 , ;.7 (. . . ... ;f¡.:...........

Idem id. de Impuestos.. J.; ..... 17 ¿V.f.........
r Idem id. de Aduanas......................................................... .7  1
Idem id. de Rentas Estancadas........................... .V

ildem id. de Propiedades y Derechos, del ̂ Estado:, 
i Idem idí del Tesoro pútlico...... .' ;7 .; : .......

.............9
• v

9

t
 ̂■■■' 9 \ . ,

1.394.845 52 
413.911*90 

3.442*77 
S.707’92* 

73,264*65 
75 35

1.394 815*52 
413.911*90 

3.442*77 
2.707 92 

73.264*65 
75*35

v .' ’ 1.888.248*11 1.888.248*11

j¡ ^  Í--REBÚMEN. ^

Valores á cargo de la Uireceion general de Con-
í - tribuciones.. .  . . . . . . * . . . .............
Idem id. de Impuestos.......................... ............

¡i Idem id. de A d u a n a s . . . . . . . . . . . . . .  ............
;; Idem id. de; Rentas Estancadas... . . . . i .. : .  v. . . .

Idem id. de Propiedades y  Derechos deí Estado. 
Idem id. del Tesoro público . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.586.870*11 
L331.471*68 

43.855*68 
9.148*66 

149.970*83 
180.344*83

18.169.891*77 
42.266.960*26 
10.241.212*12 
16.151.291*05 

516J 05*75 
612.574*58

«0.756.761*88
13.598.434*94
10.255.067*80
16.460.439*71

666.076*58
792.919*41

Resultas de ejercicios cerrados.................. ...........
-^301*661*79

9

57:928.035*53
1.888.218‘íl

62.229.697*32
4.888.218*41

4.30L66D79 59.816.253*64 64.117.915*43

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE -BIENES

I DESAMORTIZADOS. ■ , t

I Ventas anteriores á 4.* de Mayo de' 1855.—Oblí- . „ "
1 gaciones á metálico que se form-alicén.7 ........%*'
r-Plazos al^eontadoi-vencimientos dcl be^üíldó sé- 
I mestre; de ; 4^79 y; los de -1880, y descucn- 
I tos de losTó^^ió^Bs pbr'véiitas y redericidnes ”

anteriores ál i« dé Octubre de 1 8 5 8 ..........  894*39
I Idem id. id, por ventas y redenciones hechas des- 
\ ■ de 2 de • Octubre de 1858 ha¿ta íin de * Junio J ?
| de lb76'que se-realicemá-metalicé, inclusós las ‘ ' " '
I procedentes de bienes déhPatrimonio de la Co- f

. roua......... .......... ’ 15Í.436‘93
1 Idem id. id.'por id.‘héchaá desde 2 de Octubre

. de 4858 has.ta fin de Junio de 1876 c[uése rea- • * '
licen en bonos del Tesoro........r.................. : ------  37.15,9*94

.| ; Vencimientos del. segundo .semestre de J879 y j los de -1880 por ventas y redenciones á metálico '
desde 1.* de Julio de 1876.................... v..........  47.513*63^

I Plazos ál eohtado y descuentos por las- ventas de* ; 
| r s bienesjdel i Estado én general que se reálicen á
I metál i co  desde-4.0 de Julio de 1876.......... •
I Ventas.de salinas, fábricas y demás propiedades " ; " ^
I afectas al estanco......................... :  . 7 . . \  ’ ' »' r
I Conceptos extraordinarios por ventas y redencio

nes...............................................:r . . . . . . .  7 , »
Productos de las ventas de rediíiciop,<púl}<licos/*yjde 
'. las diferencias que se obtengan á favor del Es- (  ̂

fado en Jas permutaciones que séréalhen por*.1 
* consecuencia de lo dispuesto en la ley de'21 dé ‘ t

206* 5̂

3.042*73

1.082.019*07

373.644*97

«3.683*14

184.899*27

37.384*40

1.738*14

500

206*25

3.937*12

1.236.456

410.804*91

41.192*77

184.899*27

37.384*40

1.738*14

500

Resultas de ejercicios cerrados..... ............
? 210.004*89 1.707.117*97

65.304*89
1.917.122*89

65.304*86

''-v' ■ •.......... 4 . -1 . • .• - 210.004*89 . 1.772.422*86 1.982.427*75
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PRESUPUESTOS 

De 48^9-80. De 4880-84.
TOTAL. ■

RECAPITULACION. • ¡ • ^  i

Ingresos verificados por el presupuesto general.. 4.301.661*79 39.816.253*64 . 
fdem pdr el especial de ventas......................... .... • ' 810.004*89 ; 1:772.422*86

64147.915*43, 
' 1.988.487*75

-  4514.666.68 61.588.676*50 66.100.34318

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto él présente estado á  las alteraciones que produzca el examen dé 
las cuentas respectivas; * , ,

Madrid 30 de. Octubre de 1880. , : .......  . , .............

Y /  b.® di .........  Él Tenedor de libros,

M Interventor general, *■■■■ í .......  ......... F e r n a n d o  S a m p a y o .

Ova* ! ' ! .  'V 1

NúM.^á.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS*' •> > >; > *f jm 

Me« d e  S e tie m h re .il©  1 8 8 0 .. ^ -  ' •

Sstodetde los pagos-ejecutados por-obHgaciones presupuesta* durante el expresado mes.

PRESUPUESTOS 

. De. V87M#. : De,188«-8<. .

Casa Real..........................................................■ , /  » ."-:',lTÓé̂ fi3S*SB■ 708.333*38
Cuerpos Golegisladores...................................... í ,179.940*40. 479.940*40
Deuda pública........................... ..................... ... ., 87,866í866$& 466.550*80 88.333.417*75
Cargas de justicia....... .............. .......... *. ¿..............  ; ÍOíéí^Ol i 154.831*88 165.306*89
Cfiases pasivas....................... ............................ ., 85.43^*80 3̂ 958.533*81 3*983.966*01
Presidencia del Consejo de Ministros.................. : : 88.984*35 88.984*35 *
Ministerio de Estado.......................................... . .. 51.157*38 51.157*38

• ) Obligaciones civiles. 10.688*4? 751.688*35 768.856 77 
Idem de Gracia y Justicia.4Idem edeaiástieas.. ‘ 348.480T0 3.38S.00S‘94. S.Qlf.m'U
Idem de la G u e r ra . . . . . . . .....................................  135.821-68 10.670.74o-31 10.806.566'99
Idem de M arina.,________ ______ ....-.-no-___ * 3Í1.411-S0 «.089.60915 8.411.0*0-35
Idem de la Gobernación..................................... ... 139.916-94 2.638.994-45 2.778.911-39
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil li- - 

quidadas y libradas por las Intendencias mili-
tares ................................................................ . ’ ' 3Í.417‘'Í2 1.364.096‘58 1.395,514.30

/Servicio ordinario............. ; '  764.837*95' 31647.791*39 , 4.418.089^34
__i /Por carreteras.....................................Idem de Fomento, j / y gastos _ dé...............;

IdH?í,aí!na0r" 1 dfeSportazgóí gSS.TSíbeO 1.153.143-24 1.441.873 84 d m ario ....\p 0j[f ferro_eai._...........
f riles............. . 8.651-90 8.651-90
\Oaiia,lga3,„,----  » 208-33 «08-33

Idem de Hacienda..................................................  81.370*60 l.S20.«13‘91 1.401.584-51
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas. 1.981.688-09 .,a$.$S<7¿ri8?78 7.389.466 87

- 31Í940.G78-66 38.039.995-61 69.980.674-17 
RésÚItás de ejercicios eerradbs---- ................................. ••••»• • • - S.-639.498'44 , 3.639i49é‘44

31:940.678-56 . 41.679.494-05.. 73.680.d72;61

PRESUPUESTOS

De 48-9-8». De 1880-S I.
TOTAL.

-

PRESUPUESTO ESPECIAL BE VEA -TAS
DE BIENES DESAMORTIZADOS- , • . : - ./> * . .

Gastos afectos al producto de las ventar1 de bie -
nes desamortizados.............................................. 5.353*46

Resultas de ejercicios cerrados......... ¿v. ¿.v — • • • • »
1.^74.975*77

3^.133‘S5 1.280.329-83
32.133-25

5,353 46 1.307.109*02 1.312.462-48

RESÚMEÑ.
Pagos ejecutados por éLp^súpuéstageñeíaL - 31,940.678*56 
Idem por el especial de ventas ........................5.353*46

41.679.494*05 
1.307.109 02

73.620. 72-61 
1.312.462-48

-424986.^07 74.932.635-09

A d v e r t e n c ia . Queda sujeto él'présente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas. ó;'- 

MadnÚ 3(5 de Octubre de ¿880̂

Y.a R a El Tenedor de libros,
El Interventor general,  ̂ : / F e r n a n d o  S á m p a y o .

OYA. ■

u . - N úm. 3.  ; . . . . . ... ■

INTERVENCION: GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

'i;:, 'y TENEDURÍA DS LIBROS;
. ,  . ., .  ̂ , . . . . . . . . .  ^

Comparación de to rétmtdaio en el toes de Setiembre de 1880 y en el de4879 por valores de 
los impuestos y rentas eventuales deimportancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcicdf <

CANTIDADES RECAUDADAS
KN EL MES DÉ SETIEMBRE.

DIFERENCIAS 
ÉW SETIEMBRE DE 1880.

De 4880. De 4879. De m ás. De m énos.

^mpue t̂o de derechos reales y  trapr
misión-dé bienes ¿..: . ............¿.,

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material dal Estado y  pa?a
obras públicas!........................

impuesto de consumos..................
[dem sobre la sal;................... i .
Sello del Estado.......... .................
rabacos.-........... . * <- *............... * •
Loterías................ ......................

*$70.436*01

10.027.504*81: 
7.455.984*61 
1.233.407*57 
3.900 062*21. 
9,36965944 
2.800.31846

: U46.196 31

10 029.429*13 
7.562,601*88 
1.319.496*41 
3̂ 865 541‘10 

, 8.766143*80 
t 2:843.658 25

524,239*70 »

1.924*32 
106.617*27 
86.088*84

34.521*11
603 51564 » 7 
: * 43.339̂ 79

. . .  - ‘
36.657,37311 ; 35.733966*88 >i- í 1462.27645:: i 23797(^22^

Diferencia liqujwa de mas. '924.306-23 .

Observación. Queda sujeto eí présente estado á las alteraciones que í&odu¡¿ca el éxómén líe 
as cuentos respectivas.

3^dri.d-tíW de;Qpi^bi^.\de488^,v-ri/ k

v7 B.* ^ M Tenedor de libros,

M Interventor general* 
O y a .

? FÉRtíANBO SaMPa!yO.

Junta de la Deuda pública.
Por Real orden de 4 del corriente, diatada de conformidad 

con lo acordado por la Junta de . vigilancia del arreglo de la 
Deuda del Estado, creada pói?. el ley de 81 de Ju
lio de 1876, se previene que la inversión de 173.607 pesetas 
44 céntimos, á que asciende la recaudación obtenida por ven* 
tas de bienes de Corporaciones civiles, hechas después del 30 
de Junio de 1876, se verifíque con arreglo á la mencionada ley, 
adquiriendo títulos y residuos de la renta perpétua al 3 por 100 
interior para convertirlos en inscripciones nominativas á favor 
dé las respectivas Corporaciones, realizando lá adquisición 
por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida Real órden y de Jo deter
minado en el art. 9.Vde la instruecdqj^de 31 de ÉnercTde 1877, 
la Junta de la Deuda ha acordado que la subasta extráordi- 
naria de que se trata se efectúe ante la misma el día #0 del 
corriente mes, á la una y media de la tarde, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: V v

I . ' La subasta se hará á tipo abierto, admitiéndose títulos 
y residuos solamente de 3a renta perpetua interior. ; ‘

8 / Los que deseen tomar parte en ella depositaban en la 
Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico déf valor 
nominal de la proposición. A esté fin sé recibirán éñ’ella los. 
dias 18 y 19 del corriente mes, de once de la mañana ,á dos de. 
la tarde. :

3.* Las proposiciones se harán precisamente eonarreglo' ¿í 
modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tantaía can
tidad nominal objeto de Ja proposición, como el cambio a que 
se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de. 
todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y 
numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.' '

4* A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho él depósito qué débé ,ga-r! 
rantirla, intervenido por la Contaduría. ./!-'- .y’,..,,

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegó cerraaq, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador y la  subasta 
4 que corresponde. Dada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su .correspondiente resguardo.

6.a La entrega de estos pliegos, pqdr^ verificarse en la Se
cretaría de esta Dirección en los’referidós dias, de once á cua
tro dé ¡-a tarde, y el dia 80, de once a doce; pasada está Hora, 
la er tregs se hará al limo. Sr. Presiden tq de la Junta en el acto 
de ia subasta, áhtes dé empe¿ár fiá lectura de los pliegos.

7.‘ Eli el lila, y hdrá céñáladó para lasubasta se constituirá

la Junta en sesión pública; y deépues de admitidos eft uú bre
ve plazo que señalé el-■ ’Presidénie los, pliegos dé prógosiéio- 
nes que no se hubieren presentado én̂  la. Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el adunólo de la misma. Seguida
mente se abrirán los pliegos dé proposiciones, publicando el 
número del depósito, el nombre|del proponente, la cantidad y 
©1 cambio de las Msmá& !

8.a Serán desechadas desde lhégÓ las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos se admitirán con preferencia las 
que se ofrezcan á cambios más bajos.

9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición...todas las suscritas 
por un mismo interesado y á uñ mismo cambio. ' : 7 ’

1Q.- Los .interesados cuyas preposiciones hayan íjido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondí entesá las'mis
mas dentro de los ocho dias sigúiéntes al en que se publique 
su; adjudicación .en la Gaceta; toniéndcrpróséíite que d é ;^  
rificarlo en este plazo perderán! los "depósitos^ quelánío por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en leí término expresado podrán 
retirar dichos depósitos. , i ^

11. La presentación de los títulos y residuos se efectuará 
eñ la Sección de recibo del Departamento de Emisión con fac
turanduplicadas , las que al efecto se hálljarán de venta en la 
portería de esta Dirección.

Los títulos deberán contener ql cuppn corriente.;* consig
nándose al respaldo el siguiente endosó: «A la Dirección ge
neral déla Deuda para su amortización por subasta./ '/': 1

* (Fecha y firma del proponente.)»

‘ filio dé los ejeñá'pl áres dé 1 aá faettirás1 e prebéiMhbMii se 
SévÓlverá á lós intébesádbs én el acto de verificarse esta, á fin 
de qué se conserve coiúo resguardo entoe‘tanto qúétee hácen 
ióá lláñiaiñientob pára él pago, i . /  ;f , í

Y 18. Los presentadores de las prdposicioneS i Júáyan
sido desechadas por defectuosas, y de las qué;ñb se íáHhíítátí p8r 
estar cubierta la subasta con atrás más ventajosas pááár el Te- 
éoro. podráñ recoger en la Tesorería de esta Dirección los depó
sitos que hubieran constituido para Tomar p&He en

Madrid 10 de Noviembre de i¿8(h¿yáí;^^
Ballesteros.*V/ B.**=E1 Director general, Presidente, Creagh.

 Modelo de proposición.
a ; El que suscribe se compromete á entregar en la ! Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de é pesetas no- 
iniháles en títulos. ó residuos de'la renta perpétua interior, 
cuyo pormenor se expresa á continuación;- al cam bio de 
pesetas y>. . . .  céntimos: por 100; dentro de los ocha dias si- 
guiéñféá a aquel en.que se inserte en la Gaceta d b  Madrid él 
resultado de la subasta de dicha clase de renta-, c o n  sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto 
por la Junta de la Deuda.
 — -------------- f rM,.. IIV  —

■■•:v ' IMPORTE ■
NUMERACION   ó , DE CADA SERIE#
DE TÍTULOS, r  , NUMERACION. _  .

: Pesetas.___

- M adrid .. . . .

Eú cumplimiento de lo dispuesto e n  Reales órdenes de 
87 de Julio y 10 de Noviembre de 1876, y art. 34 de la ley* de 
Presupuestos de 17 de Mayó de 1878 vigente, la Junta de la 
Deuda ha dispuesto qüe el dia 80 del corriente, á laguna de la 
tarde , se verifique ante la misma la subasta ménsufil para la 
athortizacion de renta perpetua interior y exterior, corres
pondiente al présente mes.

La suma disponible ai efecto es la de 730.000 pesetas, de- 
zává parte de la cantidad consignada en el presupuesto espe
cial de ventas de bienes desamortizados, más 814.683 pesetas 
78 céntimos por recaudación obtenida en el mí o de Setiembre 
último por ventas realizadas con posterioridad al 30 de Junm 
de 1876,^procedentes de los bienes del Estado en general, mclu- 
sq  e l  2Q por '100 de Propios, que hacen en junto un total ae 

jtejé|as 78 céntimos.
Lá expresada subasta se verificará á tipo abierto, compren^
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diéndose en ella los títulos de renta perpetua interior y exte
rior v admitiéndose proposiciones, no sólo en esta Direccioa 
general, sino en las Comisiones de Hacienda de España en P a-  
rís y Londres y en las Administraciones económicas de todas

laS Las^e^las y formalidades con que ha de celebrarse, la su
basta son las siguientes: A 4.

1.a Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de y Oe Agosto 
de 1878 los que deseen tomar parte en dicha sobasta .de
positarán en la Tesorería de estas oficinas el 1 por» 100 en me
tálico del valor nominal de la proposición. A e/¿te fin se re
cibirán en ella los depósitos en los dias 18 y 19j del corriente, 
de once de la mañana á dos de la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arrecio al modelo ad
junto.

3.a Se expresará en ellas en letra, te.nto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la clase de Deuda 
interior ó exterior, y la serie y  numeración de los títulos que 
se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla, intervenido por la Contaduría. ,

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta 
á que se refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, 
acompañada de su correspondiente resguardo.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Secre
taría de esta Dirección en los referidos dias, expresados en la 
regla l.V  desde las once de la mañana á cuatro de la tarde, 
y el dia #0,' de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la 
entrega se hará al limo. Sr. Presidente de la Junta en el acto 
de la subasta, ántes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de 
Hacienda en París y Lóndres y  las Administraciones econó
m icas de las provincias se hará entrega por el Secretario al 
expresado Sr. Presidente en el acto de dar principio á la su
basta , acompañados de una relación de los mismos que la 
Secretaría irá formando por el ó'ró en que se vayan recibiendo.

8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constitui
rá la Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
breve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamen
te se abrirán los pliegos de proposiciones, dando a conocer á 
los concurrentes el número del depósito, el nombre del propo
niente, la cantidad y el cambio de lqs mismas.

9.a áérán desechadas desde luego las^proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan estos> se admitirán corí preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
me considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambió.

11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que 
ee complete esta fracción con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará a la cantidad que corresponda ¿ la si
guiente.
i 1S. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi

tidas deberán presentar los títulos correspondientes ¿  las 
mismas dentro de los ocho dias siguientes al én que se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adj udicacion.

.Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirarlos. •

13, La presentación de los títulos se efectuará en la Sec
ción de recibo de documentos de la Deuda pública del Depar
tamento de Emisión de estas oficinas, con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta en la portería d© esta Di- 
jreccion.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección ge
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponenté.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados én el acto de verificarse esta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto qué se hacen 
los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; 
debiendo advertirse qué los autores de las proposiciones pre
ñen tadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la 
subasta, recibirán en las Concisiones de Hacienda de España 
en Lóndres y París, como pago de aquellas, letras á ocho dias 
vista y cargo de la Dirección general de íá Deuda pública.

44. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para él Tesoro, 
podrán recoger en la Tesorería de está Dirección los depósi
tos que hubieran constituido para tomar parte en ella.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Noviembre de 1880.—El Secretario, Santiago 

JB&llesteros.^V.* B.*==EI Director general, Presidente, Creagn.

Modelo de proposición. >
El que suscribe se compromete ¿ entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de . . . .  ♦ pesetas nomi
nales en títulos de la renta perpétua . . . . . .  cuyo pormenor
se expresa á continuación, al cambio de pesetas. . . . .
céntimos por 100, ocho dias después del en que se inserte en la 
B aceta de Madrid el resultado de la subasta de dicha clase de 
renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio 
publicado ai efecto por la Junta de la Deuda.

NÚ MÉRO IMPORTE
m TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. DE CAD̂ A SERIE.

' >. Pesetas.

Madrid.....^' .* , \ v

B anco  d e  E s p a ñ a .  
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efecti

vo, núm. 41.250, expedido por.este Banco en &4’de,Agosto últi
mo a favor de £). Manuel de Orozco#y Fernandez de Soto, so 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea con

derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, * 
•á contar desde la fecha de este anuncio, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglam ento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 

' sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Noviembre de 1880.== El Secretario, Manuel 
Ciudad. X —668

MINISTERIO DE MARINA.

D irección de H idrografía .

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  111.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, «artas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO.

Costa de D alm acia.
N ueva lu z  d e l  e s c o l lo  Rondoni. (A. ai. N . núm. £8. 

Trieste 1880.) La luz fija roja que desde principios de Oc
tubre de 1880 se enciende en la torrecilla más alta del 
fuerte Mamula, escollo Rondoni, bocas deCáttaro, se halla 
encima de un candelabro do hierro pintado de verde, á 32 
metros de elevación sobre el nivel de la marea alta; dista 
ISO metros de la playa; puede avistarse á distancia de dos 
millas desde cualquier punto del horizonte, y con malos 
tiempos será difícil de encender.

*

Cartas números 3,'135 y 154 de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa SO. de España.
N ueva e n fila c io n  de la s  lu c e s  de l a  b a rra  de C ar- 

ta y a . A causa de la variación ocurrida en Ja barra del Ter 
ron ó de Cartaya (Véase el A viso  núm . 90 de 1880), ha sido 
preciso variar también la situación de las dos luces fijas 
blancas, que sirven para guiarse en ella, las cuales deben 
llevarse ahora enfiladas al N. 2 1 \ O.

Dichas luces, de las cuales la superior ó septentrional 
se enciende á 22 metros sobre el nivel de marea media y 
á 11,6 sobre el terreno, miéntras que la inferior ó meridio
nal se enciende respectivamente á 19 metros y á 7 metros, 
distan 110 metros de la orilla del mar y 400 de la barra; y 
se hallan á 670 metros ai E. del faro del Rompido.

A pesar de ló acabado de manifestar, debe tenerse en 
cuenta que la dirección del canal de%la barra de que se trata 
sufre frecuentes cambios» que requieren nuevas enííla- 
ciones. .

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 269 y plano 613 
de la H.

Costa N. de España.
Luz d e l  cabo de H iguer. Según comunicación del In

geniero Jefe de la provincia de Guipúzcoa al Comandante 
de Marina de la misma y Capitán del puerto de San Se
bastian, en la noche del 1.a de Noviembre de 1880 ha de
bido encenderse la luz estacional del cabo de Higuer, extre
midad occidental de la concha de Fuen térra bia.

Dicha luz, que es fija y blanca, se halla instalada sobre 
las ruinas del antiguo faro; alcanza á distancia de ocho á 
diez millas en condiciones regulares de la atmósfera, y se 
continuará encendiendo todas las noches sin interrupción 
hasta la de 30 de Abril de 1881, si ántes no se manda ilu
minar el nuevo faro, que está terminándose.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51 y 136, y pla
no 178 de la II. , _

Costa SE. de Irlanda.

F aro  f lo t a n t e  de B a r r e ls .  (N. i. M., núm. 163. Lón
dres 1880.) Según anuncio de la Comisión de faros de ir 
landa, en 1.* de Setiembre de 1880, ante la punta Carnsore, 
y á dos millas al S. de la roca Barréis, se ha fondeado un 
faro flotante, que consiste en un cascó negro con una an
gosta faja blanca, en los costados del cual se lee con gran
des letras blancas BARRELA ROCK, y en cuyo tope ma
yor se ve un barril negro.

A bordo de dicho casco se enciende úna luz roja, que 
de 30 en 30 segundos da en rápida sucesión dos destellos, 
que vienen á durar unos 8 segundos, y son seguidos por 
un eclipse próximamente de 22 segundos de duración.

Cartas números 192 y :213 de la sección I; y 51 y 558 de 
la II. -> *

H ueva Zelanda (Costa O. de la  is la  dei M e d io  de).

Luz v erd e  d e l  r io  H okitika. (B. a. Z .9 núm. 39/í.lO i. 
La É aya  1880.) Según anuncio de la Gaceta oficial de Vic
toria , en el extremo occidental del malecón septentrional 
(.N ortli Protection Wall) del rio Hokitika, costa O. de Tauai- 
Punamo, sé enciende miéntras está alta Ja marea una luz 
fija verde, que indica que Jas embarcaciones pueden entrar 
ó salir. v _.: /  ", g g

Además de esta luz verde, hay dentro del rio dos vali- 
zas iluminadas, una interior con luz roja, y otra exterior 
con luz blanca.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.

Madrid 4 de Noviembre de 1880.=Juan Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las que se saca d púb]¿ca subasta la conducción 
diaria del oorreo de ida y vuelta entre La Roda y Estepa, en la 
provincia de Sevilla, por Lora de Estepa.
1.a El contratista se obiiga á conducir diariam ente á ca

ballo ó en carruaje de ida y vuelta desde La Roda á Estepa toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 13 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en .dos horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las ho
ras de entrada ¡y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías may ores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Sevilla. Si el servicio se 
prestara en carruaje, tendrán los que.se destinen á él almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la  
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraOidinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Sevilla.^

9 .\  El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procedersc co,n toda oportunidad á  
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran d@ 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga*- 
cion (Je continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses, más bajo el mismo precio y condiciones establecidas^ Si no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

.- Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán a contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que, se reciba el aviso en la  Dirección ge
neral. ó- ■; ¡ /.

11. Si durante é l  tiempo de esta contra ta fuese necesario 
variar en parte la  ru ta  de la linea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los.45 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si.se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que s® 
adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará a l 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo,’se atendrá el contratista á las 
disposiciones*que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servició no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales qué hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á  escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos dé su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple ' 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y  • 
la otra se entregará en la  Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizaeion del depósito de fianza respec
tivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda 
en.poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó a la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en él acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri-

• tura, impidiera qúe esto tenga efecto en el térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cano, todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el-completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Sevilla y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar sim ultáneam ente ante el Go
bernador civil y Alcalde de Estepa, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 18 de No
viembre, á la una de la tarde, y en el local que respectivament® 
señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación s e rá ’la cantiejad de 
750 pesetas anuales.

21. P ara presentarse como l ’citador será condición precisa 
constituir previamente en la  Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de
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celebrarse la subasta, la suma de 7o pesetas en metálico, o bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 18 < 6, o a las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, s rán  devueltos: á los interesados, inenos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo queaara en las 
oñeinas del Gobierno de la provincia para la formalizacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden-circuiar de 24 de Enero de 1860, inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se constituirá. á disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, v aunque termine el contrato no se devolyerá al in teie— sado ínterin no se disponga así por el referido centro.22 Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador *se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Aeste pliego se unirá la carta cíe pago o r i g i n a l  que acredite haberse hecho el 
deposito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta ŷ  que cuenta con recur
s o s  vara des ernpeñar el servicio qiie solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación de documento que lo acredite. • ; _ .23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de lá subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar. ^24. Para extender las proposiciones se observará la formula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e .. . . ,  m eobligo ádesempeñar la conducción clcl correo diario á caballo ó en carruaje desde La Boda á Estepa y viceversa por el precio d e . . . .  v  pesetas anuales, bajo las condiciones contenida^ en el pliego 
aprobado por el Gobierno. " . .

(Fecha y firma.)»
2o. Abiertos los pliegos y laidos públicamente, se exten-j derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expediente al Go- bierno en la forma que determina la circular dé la Dirección 

general de fecha 10 de Febrero de 1874. :26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto hueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposieio- nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de l á . subasta, queda siempre reservada,al Ministerio, d e ja  Gobernad cien la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta; de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú-j 
blico. .Madrid 31 de Octubre de 4880.=*E1 Director general, Ga- 
dórniga. ; ■ •: ■■ .•

Condiciones bajó las que se saca á publieasubasta la conduccióndiana del correo de ida y vuelta m tre  Almaxán y,Monteagudo,en la p fovinda  de SóHa» v   ̂ « »
4.a El contratista" se obliga á conducir diariamente, á  caballo de ida y vuelta desde Almazan á Monteagudo toda lá  correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin éxeep^ 

cion de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y 
demás correspondencias dirigidas á cada puebjo dcltránsito, re4 cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes..' f l La distancia de 34 kilómetros que compre nde esta con -  duccion debe ser recorrida en cinco horas 30 minútos* sin conta r  el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las horas de entrada y salida en los pueblos del trá n sito  y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por lá Dirección general, el cual podrá modificarse por la  misma según convenga al mejor servicio* ■! : 4

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidam ente pagará el contratista en papel de multas; la ae 5 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se orL ginen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de; caballerías ‘mayores, situadas en los puntos más convenientes, de la línea, á juició del Administrador principal de Correos de Soria. . ’ ■;6.a Es condición indispensable que lq& conductores de laj correspondencia sepan leer y escribir*, *6.a Será responsable el contratista de la conservación en! buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con-5 
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de-i; terioro. . - ; . ;7.a Será también de su obligación correr ,los extraordinarios! del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas. ; ¡8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa-¡ 
tisfarápor mensualidades vencidas en la referida Administra^ cion principal de Correos de Soria. ■ - ;

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el diá que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobar eion superior de la subasta. • : ó •40. Tres níeses antes de finalizar dicho plazo avisará el contra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide! del contrato á fin de qüe,! dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse coa toda oportunidad á. 
nueva subasta; pero si por causas, ajenas 4 los propósitos del dicho con tro no se consiguiera nuevo remato y hubieran de; celebrarse dos ó mas licitaciones, ePeoutrátista tendrá Obliga-' cion de continuar prestando el servicio por espacio dé tres me
ses más bajo el mismo precio y condi cionesesfablecidasvSi no ge despidiera á pesar de haber terminados su comprbmisó, sef 
entenderá que sigue desempeñándolo í ^ r  da tácita, quédánde^ en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea o por tu no; \

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des- .pedida se empezarán á  contar, para la» efectos correspondien-; tes, desde el dia en que se reciba ei av iso : en la Dirección ge-í neral. . h .. \  f - '
11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario: variar en parte la ruta de la línea, designada, serán de cuenta- 

da! contratista los gastos que esta alteración ocasione,, ski de-, r ted io  á indemnización alguna; pero si el número de la» expedí-: 
qipnes se aumentase, o re§ultaráíd© la  irefavma aumento ó dism inución de distancias, el Gobierno determ inará el a uniendo á  ?rebaja, que á prorata corresponda¿ Sida conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentíro del térm ino dé; los 45 dias siguientes al éri: qué sedé avisoíde ello' si se ávienef ó no á continuar prestando el servicio .por el cam inoqÜeset adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo Áued

• . * v . . ' • . . .  . . . *• . , 1

vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.42. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto de los portazgos, pontazgos ó" barcajes que existan en la ✓ línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el con tratista 
a las disposiciones que rijan  sobre el particular.13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso poco probable de que los datos oficia-;' les qüe hayan servido para determinar la distancia qué separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem átam e los. gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente. E sta últim a y,una simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por ; la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se¡ hará constar la formalizacion del depósito de fianza respectivo; y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda em poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó! á la escritura.45. El contratista satisfará el importe de la inserción delf anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi-; bir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto' por Real orden de 20 de Setiembre de 4875. •46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ;47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.°¡ del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la  escri
tura., impidiera que esto tenga efecto en el término; que; sé se-: ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego..,,, ,■ i48. Si por faltar el contratista.á cualquiera de las .condiciones fiel contrato se irrogasen perjuicios áda Afiministrácipm pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes5 dé aquel hasta el completo resarcimiento. ! ^ i:: 19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Do-;ú tin  oficial de la provincia de Soria y por lós demás medios; acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de la misma y Alcaldes de Almazan y Monteagudo, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 26 de Noviembre, á la una de la' tardé] y en él local; que respectivamente señalen dichas Autoridades.20. pjl tipo máximo p r a  da licitación será.; la cantidad dej 
2.250 pesetas anuales. •' * :21. Para preseptarse coipo licitador. será condición precisa; constituir préviañíente en la Caja general de Depósitos, en sus .sucursales de las .capitales de provincias ó puntos en que ha|- de celebrarse la subasta, la suma de 226 pesetas ̂ emmetálieOijó bien en efectos d.e la Deuda pública 7 regulando ¡su,.iiímo¿te| efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, p  á .’ las disposiciones vigentes el dia del remáte. Éstos depósitos concluido dicho acto, serán devueltos á; los interesados y ménos; el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardó quedará ;em las oficinas del Gobierno de Soria para la formalizacion de| la fianza en la Caja de Depósitos, segun do prevenido en Reaí ó^den-circular de 24 de Enero de 4860, inmeíhatamehte-qúé re4 f píca la ádjudicáeiqn definitiva ¡dril vicio. Dich$yfiáit?á se éqz|s4 ú á , d e  la Dirección -general:"légráfos, ¡ aunque termine el contrato .no.: se ;deyoIy^rpK,̂ t4|i-| te re^d o  íntprm  pó sé^^disponga así por el réferidp cetíro l ' ' ¡ ,y<' -.221" Las proposiciones sé harán en pliego cerrádÓ, éxpre-* sándose por letra la cantidad en que el licitador sé cómproinéte 4  prestar el servicio, así como su domicilió y firma. A este plie^ go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he-í che el depósito prevenido en la condición anterior ,,y.mna...cer-j , tificaclon expedida por el Alcalde de la vecindad del prpgppentej ' éú ^íié conste sít apUtua legal, M ena conducta’ly qu^ ^§nda  con recursos .para desempeñar el servicio que solicita. * * , L " ¡Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente áüfófi¿ada; prévia'presentación de docu-l mentó que lo acrediíe. . s J
. 23. Los con las proposiciones han de quedar preGÍ-|saínente en poder; del Presidente de la  subasta durante \§ me-i 

dia hora anterior á ía fijada para dar prljacipio,-^!- ' vez enfrégadosmo se podrán retirar. «24. Para; éxtender las proposiciones ée observar a l a  fórm ula siguiente: < • !1’,J ’ v ' * ‘ J
0 «D. F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino d é .v . q. V* tne;ooligo á  
desempeñar la condúccion del correo diario á  bábáíló^désde; Almazan á > Monteagudo y viceversa por el* precio déí^l setas anuales, bajo las condiciones contenidas^en el pliegoiaprn-*; 
hado ppr.el Gobierno. ¿ * , ^ ¡

*;<s !' '(Fecha y  firma.)»'* % i‘  ̂ _ ' á25. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende-l rá  el acta déf remate, declarándose este ’á fávór' del mejor pos-» tor, sin perjuicio de la aprobación superior, pará lo cuali eñ efi término más breve posible, se rem itirá el expediente al Go-¡ bierno en la forma que Heterm ina da circular de la DirecciónJ general de fecha 40 de Febrero de 4874. \26. Si de la comparación resultasen igualmerite beneficiosas ' dos ó más proposiciones, sé abrirá en el acto ntíeva líéitacioní verbal por espacio de media hora entre -los autores de las qúeí^ u b ie sen  ocasionado el empate, * .■ '
V ’ • 27. Cualesquiera que sean los resultados-de Iqs proposició- iies qiie se bagan, como igualmente la form aje concepto dé la! ^Ubástá, queda siempre reservada ál J^in^sterlp/ae la  Gotiérpá--- éíón la libre facultad de aprobar ó rio defiñitivamerifé él acta» 

de remate, teniendo siempre en cuenta"efkiéjór^servicio pú-j . blico. • ■■■*' : i j
Madrid 31 de Octubre , de 48§0.=E1 Director general, 6 á -

1 dórniga. . ' ‘ *  ̂ ^  V ‘ |
:     -■ í

Condidot*es baáo las cuates se mea w n d m -  ¡
' cion'diaria ’ a d . correo de ida y vuelta entre Lérida y  j |
4.a E l contratista se obliga á conducir diariam ente á  ca-l ball^  ^ypelta desde, Léyida 4; l i^  tqdfdéricia y  périódicos que le fueren entregados, sin excepción de j 

ninguna clíise, distribuyéndo los' paquetes,, ceriific3a4o$\y de-- ; ^ a í̂ rrpspqridéñcí^s ‘dirigidas á qada: puquio ^ q ijírá n ^ o ,  ̂ e -  ] cogiendo los que de elló'f partan A, otros dgsBÍíqs^ y^obserypudo * para su répeudioh y entrega las pre^rippípues, v i^ ^ é d .  p2.a La distancia de 58 kilómetro^ que cómprá^m esiU óó ft-:
' duccion debe'ser recorrida en; 4Óf horas; 'SÍft'ctftifár* WJñctfipo l 
■ que se invierta en las deteheiones, qué sé ‘fija; áéllboM) Las dib-ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y eáltreUoGs .
. dé la Uñca, itinerario aprabado por J.. eLcujl^podrá modjfiparse mf  ^jór servicio.' ' ' *• siiLwo •3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- : mente pagará el contratista en papel de m ultas la dB“tí-péSetas •> 

por cada ciiartó d a ífe a v  yA da?4^á|ra  falt»'-podtáceM4feferno

rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori ginen al Estado.
4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener „él contratista el número suficiente de caballerías mayores, situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de] Aa m inistrador principaljjde Correos de Lérida. Si el servicio se prendara en carrua je , tendrán los que se destinen á él al

m acén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu g a r  que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare5.a Es condición indispensable que los conductores de*la correspondencia sopan leer y escribir. -
6.a s 'é rá  responsable el contratista de lá  conservación en 

buen  estrado  de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la . correspondencia, preservándola de la humedad y deZ 
terioro.. '7.a Será v también de su obligación correr los extraordinarios del ser vicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
estab lec id o  t en el reglamento de Postas.

‘g.a . La caí didad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mt msualidades vencidas en la referida Administra-cion principal de Correos de Lérida.9.a El contri durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para p rinc ip iar el servicio al comunicar la aprobación. superior de d a  subasta.40.. Tres mese, s ántes de finalizar • dicho plazo avisará el contratista á la Ag^miriistracion principal respectiva si se des
pide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse pon toda oportunidad á 
nueva subasta; pero > si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se c onsiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más 1. icitacioneSj el contratista tendrá obligación de continuar prest andopl servicio^ por espacio de tres me
ses más bajo el mismo p recio  y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber^ terminado su compromiso, se entenderá que sigue der^empeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á 1. a Administración el derecho de su- bastarlo: cuando lo crea op oftuno.Lo» tres mesés de antic, ipacion con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á confiar, para los efectos correspondientes, desdé él dia en que se . reciba el aviso en la Dirección genera l.- ■ j44. Si durante el tiempo e le esta contrata fuese necesario variar én parte lá ru ta  de la lin e a  designada, serán de cuenta del contratista los gastos que e> sta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; p ero  si él número de las expediciones se aumentase, ó  résult¿vra de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobúerno determinará el aumento ó rebaja que á  prorata corresponda'- Si la conducción se' variase del’todov eLcontratista deberá conte-star, dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se a viennA; no á  con tinuar prest ando el servicio por el camino 
que se adoptey y en  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo^ nuevamente; pero s i aquella se suprimíera¡r se le comunicará al contratista con un mes de anticipación,' s in  que1 tenga derecho alguno álque p o r ello se le indemnice.: i2 . jR especto;4  las- exenciones' que; correspondan del im
puesto ade los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea ó se establezcan en lo sucésivoy se atendrá el contratista  á lasídisposiciones que rijan  sobre e l; particular.:<? 4Bv- Despuéside^ rematado é l  servido n ó ?habrá lugar á reclamación alguna en el caso * poco probable de que los datos oficiales qué hayan servido pa,ra determinar M distan d a  que separé loé- puntos extremos resulten equivocados én más ó én 
ménos. ' v v44. oRecha la  adjudicación por la Superioridad, se elevará él contrato á  escritura pública, siendo de cuenta dé! rematante los* gastos de su  otorgamiento y de dos copias simpíééy y o tra en d  papel sellado correspondlenté. Esta- ú ltim á ^ ip ia  simple ée rem itirán 4  la < Dirección gérieral de Oórréos y  Telégrafos, y la otra se entregará én la Administración principal dél ram o por la  cúah hayan de;péréibirse ios^haberés. Eri dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fiári- 
2¡a« réspectiVo y Gopia literal de la carta de pago, así como si está queda en ’poder del contratista, unida al expediente del Gobierno’ civil* 6'4  la escritura. (’ 46. E l ¿contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá exhibir em elacto 'de entrégar en la Administración principal de Correó» las copias déTa escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre de 4875.46. > Contratado e i servicio, no se .podrá subarrendar, ceder 
a i traspasar sin prévio permiso del Gobierno. #"IT.-" rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5. del Real deéfé'tó d*e 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese la» condicione^ qüe debe |lenar para el otorgamiento de la eseri-* tura, impidiera’qüe esto tenga efecto en el término que se se- jtíaie, ó no'llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.' Í8. Si por faltar el contratista á cualquiera de . las condiciones d.el contrato se irrogasen perjuicios á la  Administración 
pública, podrá eéta ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquél Hásta el completo resarcimiento.49. LÜ subasta se anunciará en la G aceta  de Madíud y q léíin oficial de la provincia de Lérida y por los demás medios acft^tümbrados, y  téndrá lugar'4símultáneamente ante el Gobernador de la mencionada provincia y el Alcalde constitucio
nal de Flix, asistidos de lós Administradores de Correos de los mismos puntos, eí dia 7 de Diciembre, á la una de la tarde, f  erif él lócal que respectivamente; señalen díéhas Autoridades.E í tipo máximó' para‘Tá licitación ¿erada cantidad oc 
4.500 pesetas anuales. , . .x V. . . .24. Para presentarse como Iicit ador será condición precisa cónaMüir^préviamenfie'en ia  Caja general de Depósitos, en se»- 
sucursales de.las. caipitaíes de provincias ó puntos en quaha de celebrarse ia, subasta;; laéum a de 450 pesetas en metálico^ o bien en efectos dé  la  Deuda, pública, regulando suim porte efec
tivo emiforine a l  Real decreto de 29 de Agosto de 4876, o a 1»  ̂disposición^ vigentes el dia del remate. Estos depó*sitos, ce^- cluid&vdfcho acté, serán devueltos á  los interesados, menos & correspondiente al mejor postor, cuyo resguardó: quedara en la» 
AfiftíáASL...daLilQhiernn. dk. J  A ghk...pa^.la.^0Em al^ fianza en la Caja de Depósitos, según lo prévenido en ó r ^ ^ iF é u la r i  de 24 de Enero de *4860, irim ^iataniontq qué
tÉ^a-1á^d|ttÍÍicaoiqji. défiidtiya; del spryiQio.; B icha nan^a -
constituirá á d^isposición^dé ‘ lá 'p ireeción general yTel%i*áfúi, y áunque termine el cóntrato n ^ se  devolver»
intefesa3o<íriTá,m  ^áqí ^22. Las proposiciones se harán  én pliego eefrado, ^xp^ , dose por letra la cantidad en que el] licitador ¿e comp^010 . prestár el servicio, así como su domicilio y firiáa. A este |  |  se unirá la ca rta  de pago original que acredité haberse u 
el depósito prevenido en la condición an te rio r, y una c fieacion expedida por el Alcalde de la vecindad del propon » 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y recursos para desempeñar él servido que solicita* * ^Los licitadores podran ,sé£ re á rm e n te o s  en lá  su t^sta  P 
persona debidamente autorizada, préyia presentación cié ^ 
m éníó qúé lo aéredi^e. -* ; f ‘con las proposiciones h.an! de quedar P1 ^
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sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
¥ez entregados no se podrán retirar.

24 Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente;

«D F. de T., natural de.. . . ., vecino d e .. . .  M me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Lérida á Flix y viceversa por el precio de. . . . .  pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
$5. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende

rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación, superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente -beneficiosas 
ios,..ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de inedia hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el. empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de Jas proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ron  la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
,de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. ,

Madrid 31 de Octubre d® 1880.=E1 Director general , Fer
nandez Cadórniga.

Sección de Telégrafos.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de áí de 

Octubre próximo pasado páfá adquirir médiánte pública lici
tación los impresos necesarios para el servició dé las estaciones 
telegráficas durante el segundo semestre del Actual año eco
nómico, y los de 188ir82j 188̂ tS3> ,1883-84 y 1884-85,* se ad
vierte al público :que dicho acto tendrá lugar á los 30 dias de 
publicado este aúunció en la Gaceta óé M ádríd, ó al siguiente 
si este fuera festivo; ó seá él diá 11 de Diciembre del corriente 
año, en el despacho del limo. Sr. Jefe de té '¡Sección,; sito en la 
ealle.de San Ricardo, núm.; 3, á lps. dos de, la tarde* y en la 
Dirección defección de Barcelona .en igual, dia. y hoĵ a y con 
sujeción al siguiente': 1 !  ̂ ,
Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan d pública subasta 

el suministro de impresos para el servicio de las estaciones 
telegráficas durante el segundo semestre dél actual ano eóonó- 

m co g los d e1881-82; 1882-83,’1883-84 y 1884-86.
1 / La subasta se celebrará por pliegos cerrados, con arre

glo á la instrucción qué forma parte del reglamento para el 
régimen y servicio interior del cuerpo de Telégrafos, para el 
cumplimiento del Real decreto de 27 de Febrero de 186%,: veri
ficándose él acto en Madrid y Barcelona ante el Jefe de la Sec
ción de Telégrafos dé la Dirección general, de Correos y Telé
grafos, y el Director de la Sección de Barcelona.

2.* Para tomar parte en la subasta es indispensable deposi
tar préviamente en la Gaja general de Depósitos ó en la su
cursal de Barcelona el 5 por 100 del importe de los impresos 
calculados para un semestre al tipo de subasta. ¡

3.* Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar el número de impresos que se me

pidán’ dutéñté'éhtiétépo dé contrata, *con sujeción en un tódó 
ai pliego de coñdixíiones publicado en tal fecha;'y para la seguí-; 
ridad de esta proposición presenta ;el documento adjunta r e  
acredita haber depositado la fianza, de £.852 pesetas 25 cénti
mos, importe dél 6 por 100 de la cantidad total que ái tipo dé 
subasta ascienden lbk ejemplares que próximamente se éalciP 
lan para un semestres ycqné me eomprometoi á entregar á los 
precios siguientes: .;>■? y

Número 4, á tanto cada millar; núm. 2, a tanto cada mi
llar; núm. 2 duplicado, á tanto, cada millar; nüni. 3, á tanto 
cadá millar; núm/4, átantoéadá4MItér; núftul, á tanto cada 
millar; núm. 6¿ á tanto cada millar; núm. 7, á tanto cada mi
llar ;núm. 8, á tanto cada millar; núm. 9, á j^nto cada millar;, 
número 10, á tanto cada millar; .núm. 11,..á tanto cada,m.illar; 
número l%v á tanto; cada millar; núm. 13, á,tanto cada millár; 
número 14, á tanto cada millar; núm. 15, á tanto cada miliar; • 
núméro 46; á tanto cada miliar ; rnum.=17, á tanto cada ̂ iñiflár; 
número 18 primero, á tanto cada ciento; núm. 18 segundo,Atan?.: 
to cada ciento; núm. 18 tercero, á tanto cada ciento; núm. 18 
duplicado, á tanto cada ciento; núm. 19, á tanto cada ciento; 
número 20, á tanto cada ciento, y núm. 22, á tanto cada millar.

(Fecha y firma.)»
'4.a El remate na producirá obligación hasta que, en visja 

del resultado, recaiga la aprobación superior,
5.a Hecha la adj udicacion por la Superioridad, se elevará el 

contrato á escritura pública, para lo cual la persona á quien se 
le haya adjudicado tendrá 20 dias de tiempo; debiendo; ántes 
hacer el depósito de 10 por 100 del importe del tipo de proposi
ción de los impresos que se^alculan para un semestre; siendo 
de cuenta del contratista los gastos de la escritura y el de su 
primera copia auténtica, y dos sencillas para el Ministerio, así 
como el de la inserción de los anuncios en la G a c e ta  d e M adrid;

Si en el plazo de los 20 dias no hubiese cumplido ambas co
sas, se declarará ,no adjudicada la subasta, perdiendo el depósito. ' ■ ■ '. ■
4 6.* Presentada por el contratista la certificación ó certifica

ciones de la entrega de los impresos que se le hayan pedido, 
con expresión de quedos.mismos.cumplen. con las condiciones 
que este pliego determina* extendida .por. el.comisionado ó c o - . 
misionados para reconocerlos y  recibirlos, y acompañando la 
cuenta de su valor, eí importe de jas entregas que haga él con
tratista en cada semestre • se satisfará por libramientos á cargo 
de la Tesorería Central, que expedirá la Ordenación de Pagos 
Ppr obligaciones del Ministerio de la Gobernación, prévia. con
signación de la Dirección general dél Tesoro público ¡del eré*** 
dito necesario.

7*4. Los impresos sé ajustarán en su forma, clase de papel, 
tipos, engomado; de sobres y demás álos modelos que estarán 

uiapifiesto en el Negociado 6.° de la Sección dq, Telégrafos 
^Dirección general de Correos y Telégrafqs, y en laRecoion ' 

de Barcelona, y se presentarán en el acto dé lá subasta, propor
cionándose una coléccioñ de ellos al contratista.

o* El número de impresos de, cada clase que próximamente 
se necesitarán en un semestre, y el tipo máximo que sé fija 
«sel siguiente: 7  7  /

Péséfas. Cénts.

Un millón cién mil del-núm. 1, á 5 pesetas el .r-u
m illar..,.   . . . . . 7 ; . . .  i w W  5.500

un millón cien mil del núm. 2, á 10 pesetas 50céntimos el millar.................    i l -550.
-uto veinte mU núm. 2 duplicado, á 7 pe-

Pesotag. Cénts.
setas el millar  , .........    840

Un millón del niíiú, 3, á 6 pesetas 75 céntimos
él millar    ..................    6.750

Un millón cien mil del núm. 4, á una peseta 50
céntimos el millar  .........    1.650

Ochocientos cincuenta mil del núm. 5, á 5 pese
tas 50 céntimos el millar...............................  . 4.675

Doscientos mil del núm. 6, á 5 pesetas 50 cén
timos el millar  ...................................  1.100

Quinientos cincuenta mil del núm. 7, á 4 pese
tas el millar ................................   2.200

Treinta mil del núm. 8, á 7 pesetas el millar.. 2 LO
Ouarenta mil del núm. 9, á 13 pesetas el millar. 520
Cincuenta mil del núm. 10, á 13 pesetas él mi—
; llar...............................    650
Veinticinco mil del núm. 11-, á 13 pesetas el
; m illa r ...  ....... . . .  . . . .  3tfo
Doce mil del núm. 12, á 13 pesetas el millar... 1S6
Veintidós mil del núm. 13, á 13 pesetas el mi

lla r ..  ......................: -  . ......... 286
Doce mil del núm. 14, á 13 pesetas el millar . . .  156
Doce mil del núm. 15, á 13 pesetas el millar... 156
Seis mjl del núm. 16, á 7 pesetas el millar  42
Seis mil del núm. 17, á 7 pesetas el millar  42
Mil doscientos del núm. 18-1.*, á 2 pesetas 50
i céntimos el c ien to .... .........  30
Mil doscientos del núm. 18-2.*, á 2 pesetas 50

céntimos él ciento       . 30
Mil doscientos del núm. 18-3.*, á 2 pesetas 50

céntintos el ciento.    ..............     30
Ciento del núm. 18 duplicado, á 2 pesetas el

c ie n t o . . . . , . , . . . ..............   2
Mil. del ndm. i9, á 2 pesetas 75 céntimos el 

ciento. 27 50
Mil del núm. 20, á 2 pesetas 75 céntimos el

ciento.. .    ..........    . . . . .  27*50
Cuarenta mil del núm. 22, á 2 pesetas 25 cén

timos el millar.   ......... .. • . .............    ».. 90

T o ta l . . . . . . . . . . . . . . . . .  37.045

9.* No pudiendo ser exacto el cálculo del número de ejem
plares que de cada modelo se necesitarán en los semestres, el 
contratista quedará obligado á entregar en cada uno de ellos 
hasta Junio de 1885 los que la Dirección general de Correos y 
Telégrafos le pida, sin que estos puedan bajar de la mitad de 
[os indicados en la condición 8.a, ni exceder de aquellos con el 
aument® del 50 por 100; pero en el caso de que las convenien
cias dél servicio exijan la supresión de algún modelo, el con
tratista no suministrará ningún ejemplar de él desde el mo
mento en que se le comunique el correspondiente aviso.

10. La Dirección genorál de Correos y Telégrafos hará el 
pedido de los semestres en una ó más veces, ajustándose en el 
total á lo dispuesto en la condición anterior, y el contratista 
estará obligado á servir cada partida en el término de dos 
meses.

11 f Si terminados los dos meses para la entrega no lá hu
biera verificado del todo, ó tuviera que reponer algunos impre
sos desechados en el reconocimiento, tendrá el contratista 30 
dias más de tiempo para hacer la total entrega; terminados los 
cuales, si no hubiese cumplido, se le rescindirá el contrato, 
perdiendo él depósito que tenia hecho, satisfaciéndole la Ad
ministración el importe de los que hubieáé entregado, con el 
descuento del 8 por 100 del valer de los que quedaran por en
tregar. En este caso la Dirección general de Correos y Telé
grafos adquirirá los impresos que falten entregar en el año 
qué sé rescinda el contrató y sucesivos, ya por medio de Su
basta, ya directamente, según convenga* respondiendo la fianza 
del contratista del mayor valor que puedan tener los impresos.

12. Los impresos se entregarán en paquetes de 1.00U ejem
plares cuando sólo tengan una hoja, y dé 500 cuando tengan 
dos hojas; en la parte exterior se pegará un ejemplar igual á 
l«s contenidos en el paquete.

Lois páquetes de sobres ée sújetáfán con tina cruz de cuer
das para evitar que se deshagan. ;

13. Si se variase alguno de los modelos, se fijará su precio 
de común acuerdo entre lá Dirección general y el contratista.

14. La entrega de los impresos ha de hacerse en el alma
cén de la Dirección general; pero si el contratista hace la ti
rada de ellos fuerra de Madrid en punto donde hayá estación 
telegráfiéa, podm entregar en esta los que sean necesarios para 
el servicio de la misma á juicio de la Dirección general do Cor
reos y Telégrafos, y los demás en Madrid.

15. El contratista queda obligado, si la Dirección general de 
Correos y Telégrafos se lo exige, á seguir la contrata un semes
tre-más, ó sea á servir el pedido que se le hiciera en el primero 
del año económico de 1885-86.

13. Qüéda igualmente obligado el contratista á las decisio
nes de las Autoridades y Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la 
ejecución de su contrata, renunciando al derecho común y á 
todo fuero especial.

Madrid 10 de Noviembre de 1880.==E1 Director geneVal in
terino, G. Fernandez de Cadórniga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno dé la provincia de Jaén.
Sección de Fomento. - Negociado %? ~  Mowtes..º-Montes.

Debiendo venderse en pública subasta los espartos de la de- 
. hésa Llanós dél Pozó, del término y Hcoplos de Pozo-Alcon, y 
por no haber tenido lieitador la primera, he* señalado'para su 
remate el dia 26 del actual, y hora de las doce de su mañana, 
ante el Alcalde de dicha villa, y en igual dia y hora, ante mi 
Autoridad, con asistencia dé un empleado del ramo de esta pro
vincia, y bajo las condiciones del pliego que estará de mani
fiesto con la anticipación oportuna en la Secretaría su Ayun
tamiento y en la Sección de Fomento para conocimiento de los 
que quieran interesarse en ella; adyirtiendo que el valor de di- 

j chbs productos, según tasación, es de 1.600 péisetas.
Jaén 9 de Noviembre de Í880.=EI Gobernador, Gameró.^ 

* Por el Jefe de la Sección, Manuel G. Ruiz.

Diputación provincial de Ma^Irid.
Autorizada esta Diputación por Reales órdenes dé 4 de 

Abril de 1861,.20 de Diciembre de 1862 y 9 de Abril de 1879 
para enajenar los terrenos que pqupaban las antiguas construc
ciones y cementerio que fué del Hospital provincial y que re
sultan edificables por cmrsecúencia dé íá reforma hecha en el

expresado establecimiento >' apertura^de nuevas calles, ha 
acordado se dé principio á la \v‘j 7 a erl licitación pública de los 
solares en que se han dividido acebos terrenos.

Las subastas se celebrarán en salón destinado para dichos 
actos en la Casa-Palacio de esta CUrPora(úorb bajo la presiden
cia del que lo es de la misma ó de la' persona en quien delegue, 
con asistencia del Sr. Arquitecto proV'd110̂  y Notario á quien 
corresponda, por medio de proposieíonévq verbales y pujas á la 
llana, con arreglo al pliego de condici£i.ies aprobado al efecto 
por la Corporación.

Para tomar parte en la subasta es indk"Pensable depositar 
en la mesa de la presidencia, además de la ‘^û a personal, el 
resguardo que acredite haber consignado co$k  ̂ depósito provi
sional en la Depositaría de fondos provinek importe
del 10 por 100 eii metálico del precio en que se h, aya tasado el 
solar que se trata de adquirir.

El pliego de condiciones, plano de la divisí<9sa solares, 
certificación de. tasación, Reales órdenes de autorimci on y cer-  
tijflcacion do inscripción del Hospital y terrenos que <s£m7r®nc*en 
dichos solares en el Registro de la propiedad, -se halla ran de 
manifiesto én la Sección de Beneficencia de la Secr^ai ’m- de 
está Corporación todos los dias no feriados, durante la® h^rás 
de despacho, desde la fecha de este anuncio hasta el día dé 
subasta.

Los solares cuya venta sé Anuncia, y los di as y horas en 
que han de verificarse las subastas, son los que se express&n á 
continuación:

DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 1880, Á LAS DOS LA TARDE.

Solar marcado en el plano con la lepra $ .
Afecta la forma de una figura irregular de cuatro lados, dk 

los cuales el que hace fachada á la Ronda de Atocha tiene una* 
Longitud de 34 metros y 88 centímetros; el de la izquierdar 
contigua al terreno que fué del Salitre, mide 71 metros 89' 
centímetros-; el de la derecha 76 metros 80 centímetros, y el 
tercero, que linda también con terreno que fué del Salitre, 34 
metros 88 centímetros: comprende una superficie de 2.592 me
tros cuadrados y 97 decímetros,, y ha sido-tasado en la cantidad 
ie 66.796 pese-tés, por la Cual sale á subasta; y eb depósito pré- 
vio para tomar parte en la misma es de 6.079 pesetas.

Solar señalado cm  la letra V.
Es de figura irre'gulár dé' éüá-tó*pfjádós,úé‘ los cuales dos ha- 

3en fachada á lá Ronda de Atocha y á la nueva calle que desde 
dicha Ronda ha de empalmar con la del Doctor Fóurqúet; por 
[a primera tiene dé línea 50 métró» y 65 centímetros, y por la 
segunda 58 metros 60 centímetros; los otros dos lados, que 
lindan con los’solares X  y ü, tienen, el de la izquierda 45 me
tros y 97 centímetros, y el del otr^ lado 16 metros; encierra 
ana superficie ie  1.549 metros cuadrados, y ha sido tasado 
m  59.853 pesétásv por cuya cantidad1 sale á subasta; y el depó
sito prévio para tomar parte en ella es de 5.985 pesetas.

día 16 de: noviembre, á lao dos de la tarde..
Solar señalado comí® letra T.

Forma una figura irregular de cuatro lados, do los reales 
el que hace fachada á la Ronda de‘Atocha tiene de longitud 35 
metros; los de la izquierda y dereoha* que lindan son los otros 
solares, miden, ell primero 76 metros 80 centímetros ,. y eí se
gundo 81 metros 53 centímetros el tercero 35 mearos.. Com
prende una superficie de 2.770 metros cuadrados y 60 decíme
tros, y ha sido tasado en 71.322 pesetas, por cuya cantidad sale 
a subasta; y  el depósito prévio para tomar parte ©n*la Másma 
bs de 7.132 pesetas^

Sblar señalado cm^Va letra X.
Forma una figura irregular de cuatro lados, déi/lo& chales 

bI que hace fachada á la nueva calle que desde la Rondla em
palma con la del Doctor Fourquet tiene de línea 47 metros 
y 82 centímetros; el de la derecha 2dl metros y cinco centíme
tros; el de la izquierda 49 metros,^ el testero 35 metros- 56cen
tímetros. Comprende una supercie de 1323 metross cuadrados 
y éd decímetros, y ha sido tasado^en 34.102 pesetas ,. por ©uya 
cantidad sale á subasta; y el depósito* prévio para tomar* parte 
biu la misma es de 3.410 pesetas^

DIA 17 DE: NOVIEMBRE, Á. DAS DE LA TARDE.-

¡&$®r señalado con la Mr a IJ.
Forma uaa figura rectangular , de cuyos ladós- el epo hace 

fachada á la Ronda de Atocha mido 33 metros; los de* la iz
quierda y derecha 45 metros 97, centímetros,. y el testero 33 
metros. CÓmprendé una superficie de L5l7 metros cuadrados, 
y ha sido tasadó en 53.782 pasetas,. por cuya cantidad sale á 
subasta; y el depósito prévio para tomar parta en la misma es 
di© 5.373 pesetas..

Solar señalado con» M letra %.
Forma una figura irfegnlar de cuatro lados, con fachadas al 

Callejón del Kbspital-, calle nueva y de la Yedra:.por la pri
mera mide 39 metros 20 centímetros; por la segunda 27 me
tros 50 cen*tímetros, y pór la tercera 40 metros; el cuarto lado, 
que forma medianería, miáfe 33 míe-tros 2n centímetros. Com
prende una superficie de 1.484 metros 13 decímetros* y ha sido 
tasado en 38428 pesetas, con incteion de Has paredes de cerca 
que le corresponden , por cuya cantidad sale á subasta; y el 
depósito prévio para tomar parto en la misma e&de 3.812 pe-

S6t̂ a  cantidiad en que tore adjudicado eada uno de los sola
res se abonará por el compráilor en seis plazos y cinco.años en 
la forma siguiente: 20 por 100 en el acto de otorgarse la escri- 
túra, y el 16 por 100 en cada uno de los cinco años siguientes 
á la misma fecha del otorgamiento dé diéha escritura; admi
tiéndose como parte de, pago del primer plaza.el importe del
depósito provisional consignado para tomar parte en la su-

^M adrid 10 de Noviembre de 1880^ÉiRresideBte, Conde de 
¡a Romera.

Diputación provincial de Zaragoza.
Habiéndose acordado coríiratár en pública subasta bajo el 

tipo eú baja dé 49.774 péséfás 61 céntimos la construcción de 
la parte segunda del primer trozo de la carretera provincial de 
Morés á Aranda, en término municipal del pueblo de Sestriea, 
¡se ha señalado para dicho acto el 15 de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana. . _ .  . . ' .

Lá subasta, qué tendrá efeeto^n el Palacio de la Diputa
ción, ante el Sr. Presidente de la misma ó (|uien haga sus ve
ces, y con asistencia dé Notario, se verificara con sujeción á lo 
prevenido en. lás disposiciones vigentes; hallándose de mani
fiesto en la Secretaria de la corporación todos los dias no fes
tivos, durante las horas de oficina, el plano, presupuesté y plie
go de condiciones facultativas, particulares y económicas.

Las proposiciones se presentarán én pliegos cerrados, arre-
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fiadas exactamente al modelo que á continuación se inserta, sin » 
loque lio serán admisibles; debiendo acompañar á las mismas I 
la  cédula corriente de vecindad d**q proponente y el documento 
que acredite haber consignado ^O viam ente en la Depositaría 
de fondos provinciales el o por lOu en metálico del importe del 
presupuesto de contrata, cuya, cantidad se exige como garantía 
para tomar parte en la licitación. > #

Los p& gos cerrados tendrán  la cubierta^ rubncama por el 
que los suscriba, y este so.orescrito: «Sr. Presidente de ki Dipu
t a d a  provincial de Zar agoza.—Proposición para la subasta de 
«construcción de la segunda parte del primer trozo ác la carre
te ra  de Mores ú ArarMa.* Podrán ser presentados en los 10  días 
an terio res al señalado tpar a la subasta hasta la hoiraa en que lia 
4le iceldbrarse, y ta mbién en los primeros SO minutas de la mis- 
una sin que una vez presentados puedan retirarse bajo ningún 
¡pretexto ni m otivo.‘Serán, numerados por el oréen con que se 
íeciben para determinar, en caso de empate entre dos propo
siciones iguales ymo mejoradas, la  -preferencia en favor del 
«quedenga el num erom ás bajo; y se abrirán a presencia de los 
iiéítadores, finido eltiem po de admisión. ^

Iftn el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales de 
das que sean admisibles, se verifiimrá, únicamesite entre sus au - 
¡ toros, licitamon oral por espacio de éü minutos, siendo la pri
m era m ejo rare  425 pesetas, y quedando las áem ás á voluntad 

- de ios lidiadores cen tal que no bqjten de 2o pesetas.
El remate se ¿¡adjudicará provisionalmente al autor de la 

^ o p o s ic ió n  que resulte más ventajosa; pero .no producirá efec- 
1 to hasta que recaiga la aprobación‘definitiva de la Diputación 
:‘provincial, que qielrá libremente <eoncederila ó negarla, según 
t-estime conveniente á los intereses provinciales, sin que sobre 
i lo  resuelto en uso de tal facultad se adm ita ninguna reela- 
í macion.

Lo que ¿se anuncba a l público para su conocimiento.
Zaragoza 3 Pido Octubre de 18H0.=E1 Vicepresidente, Luis 

Seron.===Por acuerdo de la ComisEon provincial y Sres. D iputa- 
' -dos res idtcait es,¿Francisco Bellostas, Secretario.

Modelo de pm posicim.
D. N. $í„ vecino d e . . . . . ,  habitante en la calle d e . . . . . ,  nú

m ero. . .  .^,-eonvcédula corriente de empadronamiento, que es 
adjunta, enterado del anuncio de fecha 31 de Octubre último, 
relativo á  ¡la adjudicación en pública, subasta de las obras de 
construcción áe la  parte segunda del primer trozo de la carre
te ra  provincial de Morés á Aranda, en término municipal del 
pueblo de Sestr-ica, así como también del piano, presupuesto y 
pliegos de-condiciones facultativas, particulares y económicas 
que liara estado de manifiesto, se comprometo á tomar á su 
cargo la ejecución de dichas obras, con sujeción á los mencio
nados documentos, por la cantidad d e    (en letra) pesetas

:    céntimos; y acompaña el resguardo del depósito que se
exige come. garantí a provisional .

(Fecha j  I rm a  del proponente.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA*

Cartee detenidas por {alia de. franqueo m  d  dio 9 
de Ñoviembrt de 1880.

LNúm. 161 .Amelio Navarro,—Málaga.
162 Antonio P arrilla.—León. .
163 ¡Benito dé Pablos.—Toledo.
464 Gabriel DiaZ.--Gdmarija.
165 G ard a .—Escorial.
166 -Hilario Lahoz.—Hien$el»eneina.
167 Hermenegildo Gaye.—Bilbao.
168 .José Torras.—Barcelona
169 José Gil.—Cuberiá.
170 José R odríguez— Cerralífeos.
171 Luis F. Jurado.—Málaga.
172 María C. de la Iglesia.—Salamanca.
173 Marcelina García.—Villarejo de Salvanés.
174 Macario Franco.—Calafcayúd.
175 Pasesual Vicente.—Cartagena.
176 Tomasa Nieto.-r-Ceiza de da Torre. . '
177 Ramón Abad.—Huesea.
178 Vicente Maroto.—Leg&nés.
179 Vicente Peña.—Irún.

Madrid 10de Noviembre de 1880.=*Él Administrador, Mar- 
t k  ¿Botella.

GaMneta central de Telégrafos.
ReZxsim de las tehgramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Día 10.

gstacioe de origen. i c a r i o .  Bomicilio.

F e r r o l . v. . . . . . . .  D. Francisco P o n .. Plaza Espiñas, 3.
Barcelona.............  Sr. «García............................   »
íd e m  ----- D. Ramón Araluee »
S a n ta n d e r ..  ----- D. V alentín.  ..................... »
'T aulouse   Sr. De Vignole . . . . .  Eeuyer de S. M.
P a r í s  . . . . . . .  1 Sr. B e m e g ian i. . . .  Barquillo, 28.

Madrid i§ de Noviembre de 1880.== El Jefe del Gabinete 
central, Francisco Mora.

Comisaría de Guerra de Málaga.
El Comisario de Guerrá, Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza, hace saber que debiendo procedersé á la 
venta de ios efectos inútiles existentes en los almacenes del 
m atérial de Ingenieros, se cohvoca por él presente a una pú
blica y formal licitación, que tendrá lugar en esta Comisaria 
de Guerra, sita en el Gobierno militar, el día 15 del mes de 
Diciembre próximo venidero, á las doce de su mañana, con en
tena sujeción al pliego de condiciones y de tasación que se en
cuentre de manifiesto desde esto dia en la expresada Comisa
ría  para conocimiento personas deseen interesarse
e n  dicho acto.

Málaga 7 de Noviembre de 1880.=Eduardo S. de Tejada.

Universidad literaria de Valencia.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

9 á dos plazas de Auxiliar gratuito, vacantes en la Facultad * 
de Derecho de esta Universidad.

Los Sres. D. íosó Mífíla G/a$ea, D. Rafael O loriz, D /R afael 
Rodríguez de Cepeda, D. Salvador Sálóm y D. tóanUerMariaOle

Soria, opositores á dichas plazas, se servirán concurrir el dia £7 
del corriente, á bis cuatro de 1a. tarde, á esta Universidad, con 
el objeto de dar principio á los ejercicios.

Lo que so anuncia en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 10 del reglamento de oposiciones á cátedras de 2 de 
Abril de 4875. .

Valencia 8 ¿e Noviembre de 1880.=E1 Presidente del T ri
bunal, Eduardo Perez Pujol.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.

CÁDIZ.
D. Toribio Sánchez y Sánchez, Teniente del depósito de 

embargue para U ltram ar en esta plaza, y Fiscal del mismo.
No habiéndose presentado á su debido tiempo en este de

pósito el soldado que fué del batallón cazadores de A lcántara 
del Ejército de Cuba Antonio' Vede Vede, que resultó inútil 
para servir en dicho Ejército, y desembarcó en el puerto de 
Santander en el mes de Julio de 1878, y al cual se le instruye 
«expediente por dicho concepto; y habiéndose practicado las .di
ligencias necesarias para que se presente en este depósito, sin 
«que hasta la fecha hayan dado resultado estas, ignorándose 
por consiguiente el paradero de dicho soldado; y usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
,a los OÜciales del Ejército, por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al expresado soldado Antonie Vede Vedé, 
señalándole para su presentación el cuartel de San Roque de, 
esta ciudad en el término de.10 dias; y de no verificarlo en el 
período señalado ó en el más breve plazo á cum plir lo dis
puesto, será juzgado en rebeldía; cuyo individué, según su 
filiación, aparece ser natural de San Miguel de Curante, pro
vincia de Pontevedra, hijo de padre incógnito y de Dominga; 
siendo sus señas pelo castaño, ojos idem, cejas ídem, color tr i
gueño, nariz regular, barba naciente, boca regular, edad 33 

; años y cinco meses: señas particulares, ninguna. y
Cádiz 31 de Octubre cío 18S0.=El Fiscal, Toribio Sánchez.

J TOLEDO.
D. Telesforo Perez y Duran, Coronel graduado, Teniente 

C ~oneI de infantería y Fiscal permanente de esta plaza. ’
Ignorando él paradero de los criminales Bernardo Morale- 

da Laureano de la Cruz y los hermanos Felipe y Juan García 
(Juilor, alias Juanillones, á los que estoy sumariando por re - 
~rt ncia a la partida de escopeteros y haber herido gravem en
te al Jefe de estos I). Juan Ayuso; y usando de las facultades 
.que en estos casos me conceden las Reales Ordenanzas del 
■ Ejército, por el presente citó y erñplazo á los expresados cri
minales por primer edicto, señalándoles la cárcel pública de 
esta capital, donde deberán presentarse dentro del término de 
30 dias, á contar desde la publicación del presente, á dar sus 
descargos; y en caso de no verificarlo en el plazo señalado con
tinuará la causa y será fallada en rebeldía.

Toledo I.* de Noviembre de í880.=Telesforo Perez y Durán.

VALLADOLID.
. D. Joaquín Romero Rodriguez, Teniente Coronel graduado,

; Capitán Ayudante y Fiscal del batallón de cazadores Habana,
| número 18.
I Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
í ' guarnición, el soldado de la segunda compañía de dicho bata

llón Adanto Blanco Díaz, natural de Carballá de Vela, Ayun
tamiento de Petin, provincia de Orense, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción; usando de las facul
tades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
lercero y último edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de San Benito de esta ciu
dad, donde deberá presentarse dentro del.térm ino de 10 días, á 
contar desde el de la fecha, á dar sus descargos; y de no verifi
carlo en el plazo señalado se le seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre é insertará en la G a c e t a  d e  M a d r ie  
y Boletines oficiales de las provincias de Valladolid y  Orense.

Valladolid 3 de Noviembre de 188Q.=Joaquin Rom ero.= 
Por su  mandato, el Escribano, Ramón Prendas.

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE.

D. Antonio Alvarez Ossorio, Doctor en Derecho civil y ca- 
nóm'co, Juez de prim era instancia de Alicante.

H ago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
contra Josefa Aznar y Candela, natural y vecina de Elche, so
bre jhu. 1̂  acordado llamar á la procesada por
•requ isit orlas para que se presente en término de 10.dias ante 
este Juzí apercibida que de no comparecer le parará el 
perjuicio quo haya lugar.

Asimh 'mo se interesa de todas las Autoridades y sus agen
tes proceda n á la busca y captura de Josefa Aznar y Candela, 
que es alta, delgada, de unos 32 años de edad, y caso • de ser 
habida la poi ig&n á disposición de este Juzgado.

Dado en Á ím ^ffle'aú de Noviembre de !880.=A ntonio Al
varez Ossorio.^ ̂ i?Í*pi*áen de S. B., Eusebio Pinedo.

ALMEÑDRALEJO.
Yo el infrád&^td^Egdribáno actuario certifico que en Iacau - 

sa que se sigue, ep este Juzgado por robo en la causa, dq Don 
Juan. Antonio SpíuolU, se encuentra la requisitoria, siguiente: ?

^R equisitória .^D '- Manuel Cubélls y Ciscar, Juez de prim e- 
ra  instáncia de esta exudad y su partido.

Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 
cQn motivo del robo verificado en una de las noches del 14 al 
16 de Junio últim o en la casa de D. Juan Antonio Spínola, 
sita en Hornachos, consistente en varias prendas de ropa, he 
acordado expedir la presente requisitoria llamando á los auto
res del referido hecho para que en el término de 15 dias se 
presenten en la cárcel de este partido á responder á los cargos 
que en dicha causa les resultan.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares de la Nación procedan á la ocupación de las 
prendas sustraídas, de las que se continúa nota, remitiéndolas 
en su caso á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo- 
poder se encuentren si no acreditan en el acto su legítima 
adquisición, con las seguridades convenientes.

Dada en Almendralejo á 3 de Noviembre de 1880.=Manuel 
¡Cubells.—De orden de S. S., Antonio Antolin y Bosch.»

Está conforme con su original, á que me remito.
; Y para que conste y pueda tener efecto la inserción de la i 
anterior requisitoria en la G a c e t a  d é  M a d r id ,, pongo la pre
sente que firmó en Almendralejo a 4 de Noviembre de 1880.^= 
Antonio Antolin y Bosch.

Nota de las prendas roladas.

Un cobertor blanco de cama grande, con cenefas verdes, 
azules y encarnadas.

Una m anta de algodón, de. dos pelos, blanca, con cenefa de 
listas estrechas de varios colores, de catre.

Una pieza de lienzo fino, como de nueve varas.
Tres, pañuelos de seda para la cabeza con fondo blanco. v,., 

i Unas enaguas blancas de Holanda con embutidos bordados, 
y tres ó. cuatro alforzas. ; r : /

Una chambra de Holanda con la delantera bordada figuran
do peto, y entre el bordado pliegues pequeños, y guarnecida', 
con puntillas de Bruselas, y. lo mismo los puños. ,

Cinco m antillas para niño de pecho, cuatro de muleton de . 
Idos pelos con úna tira  de lienzo de hilo como de cuatro dedos, 
y ribete de muselina, y la otra de muleton labrado, con ce
nefas.

Una taim a para niños, de pelo, con fleco torcido, de muleton 
labrado, corte redondo, y  una golita con pico atrás.

Dos camisas de mujer,, de Holanda con trapeces bordados y 
mangas bordadas á realce, y ojetes.

Unas enaguas b lancas de niñas pequeñas, de madapolán, 
con alforzas y embutidos, encaje y puntilla estrecha.

Todas las anteriores prendas estaban casi nuevas.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de E rra^uin , Juez do prim eta instancia del dis

tr ito  de San Beltran. ■;. - -
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Joa

quín Mercader y Fabré, hijo de Salvador y de María, natural 
de Sans, habitante en esta ciudad, calle tras  del Teatro, núme
ro 63, piso segundo, soltero, de 15 años de edad, de estatura. re-¡ 
guiar, color-moreno, pelo negro, ojos garzos, nariz y  boca: re4 
guiares, para que dentro del término de seis dias comparezca 

, en este Juzgado, sitó en la calle del Gobernador, núm. 8, pisp ,
- segundo, á prestar declaración en méritos de la causa que conr; 
j tra  el mismo instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento.que da 
. no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
: que/haya liígar. . • ^  ü.' ' u  .’ l. .. ■ L é ,..fr

A l propio, tiempó se encarga a todas las Aútóridades y dén,
•; más agentes de la policía j udicial f practiquen diligencias en 
; averiguación del paradero de dicho Joaquín Mercader, y conse
guido procedan á su captura y  conducción á este Juzgado con 
las,seguridades debidas. - ■ : ,te. * . •

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1880.x= Joaquín de 
Errazquin.

COLMENAR VIEJO.
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de prim era1 instancia de 

esta villa y su partido.
i Por el presente se cita á Benigno Jiménez, vecino de Madrid, 

Peña de Francia, num. 4, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde s u  inserción, 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado y Es^ 
cribanía del infrascrito con objeto de prestar una declaración 
que se le ha acordado recibir en cé&isa que estoy instruyendo' 
contra Matías Falagán Falagan y consortes por asesinato á 
D. Ramón García. ^

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Octubre de 1880 . = Alberto 
Blanco B ohigas.= Por mandado de S. S., Miguel Gómez.

‘ ‘ DOLORES. \

S. M. e l» Rey D. Alíonso XII (Q. D. G.), administrando por 
él justicia el Sr. D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera 
instancia del partido de Dolores, en la provincia de Alicante..

:.P.pr ,1a presente requisitoria se c ita ,. llama y  emplaza á 
nuel Perales Sausúno, hijo de Antonio y de Antonia, n a tu r a l'  
y vecino de Almoradí, soltero, jornalero, de 24 añqs de.edad. 
soldado de la reserva de 1874, para que en el término de 
10 .dias, á contar desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com p arezca  

; en este. Juzgado á cumplir la  condena que se le ha impuesto éú;,. 
causa sobre lesiones ménos graves á Francisco Rufctc Muñoz;?:, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarara re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades de la Nación,, 
Guardia civil.y demás individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser ha
bido le hagan conducir á  las cárceles fie esta ciudad y á dispo
sición de este Juzgado de prim era instancia.

Dada en Dolores á 30 de Octubre dé 188 0 .=M anuel Castro
Teijeira.=D e orden de S. S.v Enrique Tormo.
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GETAFE.
En vinud de lo acordado por el Sr. D. Víctor Covian y 

Junco, Juez de primera instancia de este partido, en causa por 
hallazgo del cadáver de una joven desconocida en término de 
Cara baliche! Bajo, muerta violentamente en los primeros dias 
del mes de Julio de 1874, se cita y llama á Bráulio Estéban, 
guarda municipal de Carabanchel Bajo en dicha época, y cuyo 
p arad ero  se ignora, con el fin-de que en el término de nueve 
dias comparezca en la audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa; bajo apercibimiento de pararle el
p e r ju ic io  que haya lugar.

Getafe 18 de Octubre de 1880.=E1 Escribano, Maximia- 
no Diaz.

LILLO.
f D. Julio Salcedo de Blas, Juez de primera instancia de este 
-partido.

Por el presente se cita y llama á Apolonio Serrano, vecino 
que ha sido de Villatobas, y procesado en este Juzgado por 
hurto de palos, para que en el término de ocho dias se persone 
en el mismo á prestar la oportuna declaración de inquirir; pues 
así lo he acordado en providencia de hoy, dictada en referida 
causa.

Dado en Lillo á 9 de Noviembre de 1880.=Julio Salcedo de 
Blas.==De su orden, Eduardo Gómez.

MADRID.—BUENA VIST A. '
D. José Corona y Diaz Martin, Juez de primera instancia 

interino del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Eduardo Egorleaga Castro, cuyas demás circunstancias y pa
radero se ignoran, que habitó en la calle de San Ignácio, nu
mero 3, principal, para qué dentro del término dé 10 diás, con
tados desde su inserción en la "Ga c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa 
criminal que contra él me hallo instruyendo por el delito de 
desacato á la Autoridad; apercibido que dé no hacerlo $e le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ?

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles cómo militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Eduardo lo pongan en conoeimíénto de esté 
Juzgado.

Dada en Madrid á 34 de Octubre de 1880*=:José Corona.= 
Por mahdaído de S¿ S., Licenciado Severiano de Mazorra.

D/Estéban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de Madrid.

Por la presente primera y única requisitoria se cita, llama 
y emplaza por término de 10'dias, á contar desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Francisco Mery, cuyas demás 
circunstancias no constan, vecino de esta Corte, el cual aparece 
vivió en ¿a calle del Prado, número 4, piso éuarto, ignorándose 
su actual paradero, á fin de que ¿entro del término citado se 
presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa, que 
contra e l. mismo y otros se instruye por voces subversivas; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio qué 
hubiese lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan con toda actividad y celo 
i  la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Madrid 6 de Noviembre de 4880.=Estéban de la Malla. =  
Por mandado de S. S., Antero Martin Insausti.

MADRID.—PALACIO. !
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 19 de Octubre de 1880, 

el Sr. D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital, en los autos se
guidos entre partes, de la una D. Salustiano Herreiz y Mariana, 
representado por el Procurador D. Mariano Osona y Benito, y 
de la otra D. Francisco Saucedo, y en su rebeldía los estrados 
del Juzgado y el Sr. Promotor fiscal, sobre que al primero se le 
declare pobre para litigar:

Resultando que en 1.8 de Mayo último por el Procurador 
D. Mariano Osona y Benito, á nombre de D. Salustiano Herreiz 
y Mariana, se entabló demanda sobre que se le declarase pobre 
para litigar:

Resultando que por providencia de 14 del mismo mes de 
Mayo se confirió traslado de la expresada demanda á D. Fran
cisco Saucedo y al Sr. Promotor fiscal por su orden y término 
de seis dias á cada uno:

Resultando qué citado y emplazado el demandado D. Fran
cisco Saucedo, no compareció en él juicio, por cuya razón el ac
tor le acusó la rebeldía, que se tuvo por acusada, y se declaró 
evacuado el traslado por providencia dé 17 de Julio siguiente, 
mandando se entendieran las diligencias sucesivas que ocurrie
sen en estos autos, respectivas á  dicho demandado, con los es
trados del Juzgado:

Resultando que el Sr. Promotor contestó al traslado que le 
estaba conferido, proponiendo como prueba las diligencias que 
estimó convenientes: ■ ■. - ^

Resultando que recibido el incidente á prueba, la parte de
mandante y  el Sr. Promotor practicaron la testifical y  do
cumental que creyéron oportuna á sii" respectiva represen
tación: f , . 1

Resultando que concluido el término de prueba, y unidas las 
Practicadas á los autos, se llamaron estos á la vista, con'cita
ción denlas partes, para dictar sentencia:

Considerando que por la parte de D: Salustiano Herreiz y 
Mariana se ha justificado por medio de testigos unánimes y qué 

an dado razón de sus dichos que el D. Salustiano no posee 
Qienes de fortuna de ninguna clase, y que no cuenta con más

medios de subsistencia que el producto de su trabajo eventual, 
que no excede del doble jornal de un bracero en esta loca
lidad:

Considerando que también se ha probado por comunicación 
de la Administración ecenómica de esta provincia, su fecha di 
de Setiembre último, que el D. Salustiano Herreiz y Mariana 
no satisface cnota alguna de contribución en esta Corte por los 
conceptos de territorial ni subsidio industrial; y

Considerando que en su consecuencia el mencionado D. Sa
lustiano Herreiz y Mariana se halla comprendido en los casos 
en que, con arreglo al art. 182 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, deben declararse pobres:

Visto^el tít. 5.° de la primera parte de la citada ley de En
juiciamiento;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal á 
D. Salustiano Herreiz y Mariana para litigar .con D. Francisco 
Saucedo, mandando que se le defienda en tal concepto, con las 
obligaciones prescritas en los artículos 199 y 200 de la repetida 
lqy de Enjuiciamiento civil.

Y por esta mi sentencia definitiva, que además de notifi
carse en los estrados del Juzgado y de hacerse notoria por me
dio de edictos, en la forma prevenida én el art. 1.183 de dicha 
ley, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario de Avisos y 
Boletin oficial de su provincia, así lo proveo, mando y firmo.= 
Francisco Galicia,

Publicacion.=La anterior sentencia ha sido dada y publi
cada por el Sr. D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, estando 
celebrando audiencia pública hoy 19 de Octubre de 1880.=Vi- 
cente Reyter.»

La preinserta sentencia corresponde con su original, exis
tente en los autos ántes citados, á que me refiero.

Y para que tenga efe^p la publicación de dicha sentencia 
en los periódicos oficíale^ según está acordado, yo el infras
crito actuario expido y firmo la presente copia en Madrid á 4 
de~ Noviembre de 4880.=V.# B.®=Galicia.=El Escribano, Vi
cente Reyter. ~ P

D. Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid ŷ  Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Calvo Ro
dríguez, alias el Gallego, natural dé Marquire, provincia de Za
ragoza, avecindado en Ciudad-Real, hijo de Santos y de Rosa', 
de 27 años, pelo, cejas y ojos castaños, nariz, cara y boca regu
lares, barba escasa y color moreno, para que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
este partido á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue contra el mismo por quebrantamiento de 
condena, fugado en el dia 2 de los corrientes del establecimiento 
presidial de esta Corte; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades y sus agen

te s  que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y de ser habido, lo dejen en las cárceles 
de esta capital á disposición de íni Autoridad.

Dado én Madrid á 5 de Noviembre de 4880.=Francisco Ga- 
Iicia.=Ramon Clemente y Lázaro.

D. Francisco Galicia y Junqueras, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

.Por la presente cito, llamo y emplazo á Cármen N., de 
unos 38 años de edad, gallega, de estatura baja, pelo oscuro 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado ó en las cárceles de esta capital para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le instruye per hurto 
á Carolina Jáuregui, á quien servia en la calle de lasBéatas, 
número 12.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes componentes la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, y de ser habida la dejen en las 
cárceles de esta capital á disposición de mi Autoridad.

Dada en Madrid á 6 de Noviembre de 1880.= Francisco 
Galicia.=Ramon Clemente y Lázaro.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por el presente se anuncia lá venta en pública subasta de 
una casa en la villa de Cenicientos, calle de Milans del Bosch, 
ántes Real, números 7 y 9; una viña y cuatro tierras sitas en 
término de la misma villa, que miden 646 fanegas y ISO esta
dales ; cuyas fincas han sido retasadas en la cantidad de 
62.300 pesetas, á rebajar cargas.: Para su remate se ha seña
lado el dia 4 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, sito en el ex-convento de las Sale- 
sas; advirtiéndose que 110 se admitirán posturas que no cubran 

, las dos terceras partes de la tasación, y que para tomar parte 
en la subasta será preciso consignar en el acto en la mesa del 
Juzgado 2.000 pesetas, qué servirán de garantía para el cum
plimiento del remate. e

Madrid 6 de Noviembre de 1880.=V.° B.ft= José María Lo- 
pez.=Por mandado de S. S., Juan Soriano. X—670

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Eduardo Bazaga y. Gutiérrez, Comendador dé la Real 3 

distinguida Orden española de Carlos III, Caballero; de la ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de 

L distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Josá María Ortiz Diaz, natural de Jaén y de esta vecin
dad, soltero, confitero y de 47 años, para que en el término 
de 45 dias se presente en la cárcel pública á cumplir la Conde
na que le fué impuesta en la causa que se le ha seguido sobre 
lesiones; prevenido que de no hacerlo1 le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Aut*mdade¡5 y policía judicial que 
tengan noticia del paradero del referido* lo  constituyan en esta 
cárcel, dándome el oportuno avisas. *

Dada en Málaga á 30 de Octubre de 41$0.=E(.luardo Baza- 
ga.=Por mandado de S. S., Teodoro Diaz (Se Quinti ina.

MEDINA DE RDOSECGt
D. Julián Cernuda y Cernuda, $uez de primeira instancia 

del partido de Medina de Rioseco.
Por el presente se cita, llama y emplaza á  uji¡ sujie to que en 

el verano último estuvo sirviendo en* casa d® D. And rés Val- 
buena, vecino de Berrueees,y manifestó llamarse Mama el Perez 
y ser Yeeino de ízagre, para que en término dé- nueve dias, á 
contar desde la publicación del presente* edicto, compare* zea en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito á declarar en I a cau
sa seguida en el misino contra Miguel Mata Fidalgo- s®»b re es
tafa de 4.000 pesetas.

Rioseco 9 de Nóviembre de 4880.=Julián Demuda^ =Por 
mandado S. S., Cesáreo Artero González.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
El Sr. Dr. D. Joaquín Llansó, Juez de primera instancia de 

la villa de San Feliú de Llobregat y su partido.
En cumplimiento de la mandado por eISr. Juez en prov i -  

dencia de 21 del próximo pasado mes en méritos de la eauí ’*a 
criminal que en averiguación de las causas que produjeron 1 a 
muerte de E. Rovira, de 58 años de edad, y natural según si y 
cree de Villanueva y Geltrú, sin que consten ©tros datos,, y cuy* 1 
cadáver fué hallado en el pueblo de Viladacans el dia 30 de 
Agosto del año último, se ofrece el procedimiento á la familia- 
del interfecto, á la que se cita para que comparezca ante éstetf 
Juzgado á dicho fin.

Dado en San Feliú de Llobregat á 5 de Octubre de- 4880.=^ 
Joaquín Llansó.=Por disposición de S. S., Antonio Monet.

SAN ROQUE.
D. José Manuel de Villena, Juez de primera instancia de*£ 

este partido.
Por la presénte requisitoria se requiere á todas las Autori—** 

dades civiles y militares, Guardia civil y agentes de Orden pú—-■ 
blico se sirvan practicar diligencias para la busca de un mulo„^ 
pelo castaño, pobre de cola, con pelos blancos en los costillares^,! 
edad tres años y entrado en cuatro, con un hierro, el cual fue * 
hurtado en la noche del 24 de Octubre último en ocasión que*- 
pastaba con las yeguas de D. Juan González Medina, vecino de^ 
Jimena, á quien pertenecía, deteniendo á la persona en cuyo- 
poder se encuentre si no acredita su legítima adquisición.

San Roque 5 de Noviembre dé 4880.=José Manuel de Vi- 
llena.=Por su mandado, Gaspar Matheos.

TALAVERA DE LA REINA.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en dicho*mi Juz

gado y por la Escribanía del refrendatario pende causa crimi
nal contra León Gil Sanz y Arranz, de 31 años, casado, do 
oficiodiaehero, vecino de Segovia, y residente por algmaa tiempo 
en el pueblo de Casasviejas, por corta y sustracción de pinos; 
en cuya causa he acordado expedir la presente con eliobjeto de
que comparezca en este Juzgado dentro del término, de 20 dias; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la* 
ley.

En su consecuencia expido la presente requisitoria para eíL 
efecto acordado, insertándose para ello en la G a c e t a  d e  M a d r id *

Dada en Talavera de la Reina á 8 de Noviembre de 4880.==
V i c e n t e  Rodríguez Junquera.=Por mandado de & S., Fram*-*
cisco N. <|e Ortega.

^  VELEZ-MÁLAGA.
D. José Marín Fernandez, Abogado/Juez municipal de esta, 

ciudad, é interino de primera instancia de este partido por pro
moción del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfonso López' Ji 
menez, álias Perla, casado, vecino de Albania de Granada* cuyas 
demás circunstancias y señas personales de éste, así como s il  
actual paradero, se ignoran, contra el que y otros consortes se 
instruye causa por el delito de robo, para que-en el término de 
20 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
BoletUn oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en este Juzgado á responder á los éargosq’ue le resultan 
en dicha causa; bajo apercibimiento dé q!|e trascurrido sin ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole eí perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la Compilación s o b r o  Enjuiciamiento cri
minal. -  ^ .

A la vez requiero á todos los Sres. Jueces, Guardia civil y 
policía judicial procedan á la busca y captur a de dicho proce
sado, Alfonso López Jiménez, álias Porla, remitiéndolo á mi 
disposición.

Dada en Velez-Málaga á 30 de Octubre de 4880.=Jose Ma
rín  Fernandez.=Por mandado de S., Leandro Mateo.

TORRENTE.
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de primera instancia de

T o r r e n te  y  s u  p a r t id o . ^ '

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
Francisco Martí, vecino de Valencia, para que dentro del té r-
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mino de 10 dias cbmparezca en este Juzgado 4 declarar en la 
causa que pende contra Manuel Gozalyes Vila y otros sobre 
juego ilícito déla lotería; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar.

Dado en Torrente á 6 de Noviembre de 1880.=Luis Gonza- 
ga de Fuentes.==Antonio Crespo.

NOTICIAS OFICIALES.
*

C o m p a ñ í a  d e  los caminos de hierro del Norte 
de España,

Aviso á los obligacionistas de la Compañía de los ferro-carriles 
;de Zaragom d Pamplona y Barcelona.

En conformidad con el contrato de fusión de la Compañía 
de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona con 
la de los caminos de hierro del Norte de España, y con arre
glo á las resoluciones de la junta general extraordinaria cele
brada en-Madrid el ,14- ,de Junio de este año, se ha acordado 
proponer las siguientes condiciones á los obligacionistas de la. 
primitiva Compañía de Zaragoza á Barcelona para el canje de 
sus actuales obligaciones por obligaciones nuevas de 3 por 100, 
denominadas «de prioridad Barcelona garantizadas por la Com
pañía del Norte de España.» Estas nuevas obligaciones, cuya 
emisión ha sido autorizada por Reales órdenes de £7 de Julio 
y £8 de Agosto últimos, tienen primera hipoteca sobre el cami
no de Zaragoza á Barcelona, y derecho de prioridad por las dos 
terceras partes de su rédito sobre los productos de la línea de 
Alsasua á Barcelona, en los mismos-términos y condiciones que 
las antiguas obligaciones que han de reemplazar. ,

d.° Las obligaciones de 6 por dOO de Zaragoza á Barcelona 
se canjearán á razón de una obligación antigua del 6 por 400 
por dos obligaciones nuevas de 3 por d.00 con intereses desde d.® 
de Julio de 1880, y mediante el pago de una suma de reales ve
llón £67‘90. En pago de esta suma se admitirá el cupón nú
mero 4-7 por rs. vn. JO.

El cambió de las obligaciones del 5 por J00 se hará a 
razón de dos obligaciones de 5 por 100 por tres obligaciones 
nuevas de 3 por 100, mediante la entrega de rs. vn. 33*33 por 
obligación antigua. En pago del importe total de esta suma 
se admitirá el cupón núm. 47.

3.* Las obligaciones del 3 por 100 A, de £.000 rs., se canjea
rán á razón de una obligación antigua por una nueva,median-, 
te la entrega de una suma de rs. vn. £0, en pago de la cual se 
admitirá el cupón núm. 35.

4.° Por último, las obligaciones del 3 por400 de 1.900 rea
les, se canjearán á razón de una obligación antigua por una 
nueva, mediante el pago de una suma de 76 rs. En pago de es
ta suma se admitirá el cupón So por 19-rs.

Se invita, pues, á los señores obligacionistas á .presentar 
sus antiguos títulos para su canje por los títulos nuevos.

El canje se verificará desde el dia £5 de Noviembre de 4880:
En Madrid, en la Sociedad general dé Crédito moviliariú es

pañol, paseo de Recoletos, 9.
En París, en las oficinas'de la misma Sociedad :de Crédito 

movüiario español, Boulevard Haussmaun,
En Barcelona, en la Sociedad de Crédito mercantil.
El Secretario del Consejo, Pedro Mendez Vigo. X—669

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal d e  M ata

deros púbticos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘22 á 128 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, á 1 ‘46 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 1*08 á 4 ‘28 pesetas el kilógramo*

. Tocino añejo, de á t ‘90 pesetas el kilógramo,
Idem fresco, de <‘65 á 4 ’78 pesetas él kilógramo.
Idem en canal, de 4 *34 á 4' f»6 pesetas el kilógramo,
Lomo, á  2'74 pesetas el kilógramo.  ̂ #
Trigo (precio medip), á el hectélitro. ^
Cebada(idem id.), á 4 0*4* pesetas el hectólitro.

Nota.—Reses-degolladas en el día de ayer.—Vacas. 497—C arae - 
ros, 504 —Terneras, 48.—Cerdos, 4 «9.—Ovejas 34.—Total, 942.

Su peso en kilogramos.........   04.246*256,

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultm  ser los productos recaudados en esta capiM 

m  el dia de ftyer los siguientes:

W3NTOS DE RECAUDACION. PlS. CéntS., PUNTOS DE RECAUDACION. P & . C én tS .

Toledo...................... . 13.71*60.......C iudad-Real............... '25
Segovia  '4.286*35 C orreos  ............ 414*46'
N o r t e . . . . . . . , , . . . . . . ' . .  *.939-68 M ataderos.   4$ 474*63
B ilb a o .. . . . . . . . . . . . . .  1.638 0! Mostenses............................ *8*75
Aragón.. . .  (¡. . . . . . . . . .  <-265‘72 Fábrica del gas . . . . . . .
V alencia   ........  5.004 04 "  '  1
M ediodía... .4. . . . . .  4. .  46,659*88 T oi-a i . . . . . . . . . .  55.206*97

M adrid 10 de Noviembre de 4880.

Observatorio dé Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 40 de Noviembre de 1880.
‘"J1.11".!11-.. . . i , .. " "mm¿rT",r y ' 1 . Y, i i i i.

TEMPERATURA **
ALTURA y 'humedaddel aire.

HORA®* deFbarómetro “  " DillEGCIGN ESTARO
í i u n A » . : redacida TERMÓMETRO t

á 0o y en 1 '  1 y  clase del viento, del cid®,
m ilím etros. hum ede-

■_________ . seu> cido.

6 de la m . '709*40 6*6 * - 4*7 N. E . . .  Viento. Cubierto.
9 de la m. 74 0*05 ; 7*6 5 6 N .E . . .  Idem.. Despejado.

42 del dia.. • 709*48 42*2 8*4 S. E . .  B risa’.. íd«m.
3 d é la  t . . 708*85 4 3*4 8*9 S ........... Idem . Nubes :
6 d é la  t . .  • 708*97 ,9 6 . i 65  N.- N.E. Iden*.. nubes
9 de la n . \ \ \  ?03;6S |  8*1 ; ;6(4. [ N .E . . .  Calma .«C ubierto .;
„ Tem peratura máxima del aire, á la som bra   . 4 4*0

Idem mínima de id   .................................. ¿ ‘5
D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . / ’ ___ . . . ’ ............ 9*5

Tem peratura máxima al sol, á 4*47 m etros de la tie rra  2i *6'
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . .  . . .  40*7

Diferencia ........................................................ 19*4

r  l lu v ia  en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . ,  „ *.

Despachos telegráficos recibidos en el, Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 10 de Noviembre de 1880.

ALTURA TRMPE-
iaroraélrt* DIREfí- FUERZA ESTADQ
ca á 0® y ratura ESTADO

LOCALIDADES. nírei del ea grados clon del del del ¡
mar en mi- eente- de 1*
Ifmetres. simales. Tiente. Tiento. eielo.i

8. Sebastian. 767*9 9*7 S. E . .  Calma . C ubierto ., T  anq *
Bilbao  767*8 9 2 N. O. . ídem . .  Lluvioso.. Bella.
Oviedo   767*3 9*0 N Idem . C ubierto ,. *
Corufta (8 h.). 766 9 4 0*8 S. E . . .  íd e m .. N uboso ... T ranq*
S a n tia g o .... 767*2 8 8 N .E . . .  Idem . Casi desp.* »
Pontevedra.. 767*2 6*7 N. E . .  Id e m . .  Despejado. »

Qporto  768*3 4 4*0 E .. . . . .  Viento Ais.nubes. Bella.
Lisboa (8 h.). 767*4 40*7 N. B . . .  Idem . Despejado Idem.,

Badajoz.  768 7 4 4*2 N O . » I d e m . . . . ,  » '
Cáceres  745*5 8‘7 N. N. O. Brisa... Idem   »

S .F e rn .p h .) 764*4 40*7 N. E . . Idem . .  C u b ierto .. Agitada
Sevilla  763*4 43 0 N. E ..  C dm a . Despejado. »
T arifa  ... ■ 763 8 45*0 S   Brisa .. L luvioso.. Rizada.
G ra n a d a ... .  765*4 9‘6 N .E . . .  C alm a. C ubierto .. »

Cartagena . 762*5 42‘3 N. E .... Brisa . .  Idem . . . . .  Llana.
Alicante  766*5 45*4 S, E . . .  Calm a. Nuboso , .  Rizada.
M u ic ia ..  767*0 41*5 S. O . .  B risa ., C ubierto .. »
V a len c ia .... 767‘d 45*0 N .E . . .  Id e m .. I d e m . . . . . .  »
Palm a   764*6 45*4 N E . .  Id e m .. N uboso ... Oleaje.
B arcelona... 766‘0 4 2*0 N. N.O. Idem . .  I d e m . ..  T ra n q *

T eruel.. ^. . ,  768*7 5‘0. N, O . Idem ..  Cubierto. •
taragoza. . .  » 6 6 í i . 0 . . .  Calm a. Despejado. »
S o r i a . . . . . ! .  767'8 A 5 N . B risa .. C ubierto ..
Burgos    768*3 7*7 N .  Id em ,. N u b o so ... *
Valladolid... 770*6 6*0 N. E.  . Id e m .. Despejado. , »
Salam anca.. » 4*4 E. S .E . Id em .. N ie b la .. ..  »

M adrid   769*6 7*6 N. N. E Viento Despejado, »
Escorial  7Í0‘9 8*2 N.  B risa ... Nuboso . . .  »
Ciudad-Real. 766*1 4 0 0 N .. . . . .  rJ|fém . .  N u b lad o .. *
A lbace tó i.. .  767*6 40*6. |0 ..  N u b o s o I

R e t r a s a d 0 S.-7- B i a  9 .

ValdeseviUa.j 159*7 } 40*0 Is . É . . .  |B r is a . .  |l)espeja<iU.f

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Séguhlos partes recibidos, ayer llovió en Vitoria.

B o lsa d eM a d r id .
C otización  oficial del d ia  lO fic  N ov iem b re  de íB 8 0 t oom parada m n  

; l a d é  dia m ie r io r .

\ CAMBIO AL CONTADO.
' FONDOS PUBLICOSi ; . u ■■ ■

Dia 9. Dia 46,

Renta perpétua al % por 4 6 ^ . . . . .  24 0̂ 0 $1*02ll2-2l 0¡,0-26 95
20*87 4 [2-30 

á plazo 24 *25 $0*90 fin cor.
no publi ajio. 2í *t6 ; »

pequeños. 21*05 21 0|0-$0‘90 ,
Idem id. exterior al 3 por 400 . . . . . . . . . . .  $4*95 ¿
Deuda amortizable coa interés de i$ por ;, ¡ ; .u  /

4#0 in terio r ............     44*10 »
no publicado 40*90 d.

pequeños 40‘7A 39*06
Bonos del T esoro , emisión de \ W\0. . 98*4 0 99 0ji>-99‘C5r 45-40

en cantidades pequeñas 99*65 99
Resguardos al p o rtad o r de la Caja de

Depósitos. .................  . . . .  ' , >. .  96 ‘66 *
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 

6 por 4 06, serie in terior.. . . . . .  . . . .  40Q‘95 406*96
en cantidades pequeñas 464 o¡0 460*90

Idem id., serie ex te rio r .. . . .  . , » r 404
Idem del Tesoro sobre producto de

Aduanas . . . . . . . .  . . .    .. . . 4 06 0j6 400^0
en cantidades pequeñas 99 95 -  ̂^  /

Carp&tas provisionales de billetes h ipo te
carios de la isla de Cuba. . .    93*25 93*10-93 OjO-63‘4 ©

no publicado. * 96V5
Acciones de carre teras generales* .6 por 

4 00 anuaL emisión de 4.* de Julio de
4866, ele $.000 rs    . . . . . .  . » SiOid

Obligaciones generales por ierro-carriles,
; de 2,060 real es. . . . . . . . . . . . . . . .  41*75 41 *6p-3^-AJ5-5^- 40v

pequeños. » 41 50-45
ídem  id. de $0.060 r s . . . . . . . . . . . . . . . .  « 41‘25^30
Acciones del Bancq de Espaqa. * .  ----- - >

nq.publicado. '298 0¡0 293*50
Idém de la Sociedad Tranvía d e  Esta- -

cionesy Mercados de M adrid ... . » »
no publicado 82 ©]0 9$ 0¡6 d.

Obligaciones de la  m ism a... . B »
no publicado. 90 0¡0 90i 0y0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Beino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb ace te .... M  » L o g ro ñ o ....  4 |i  »
Alcoy  > 4 j4 L o rca ..  t \ t  »
A lic a n te ... .  p a r . w Lugo..............
A lm e r ía . . . .  p a r . * Málaga / .  p a r . '  »
A vila.. . . . . .  4.1$ » Murcia   »
B adajoz... . p a r . » Orense   B|4 .■ /■ *<
B arcelona... 4|8 » O v ie d o ,..* . p a r .  *
B éjar...  4[2 » P a le n c ia ....  |¡4  »
B ilb a o .. . . . .  p a r .  » Palma Malí.* 4]4 »
B u rgos^ ..... . liigj : *■ . Pam plona... 4^4/ *
Cáne.res. , . .[V pai¡, , , ,. * . Pontevedra . 4 ¡4. »
C á d iz . . . . . . .  p a r. » R eus... . . . . .  p a r . »
Cartagena» . . l iqS » Salamanca... 4jA a
Cjastelipn... .  1{4 » S.Sebastian. p a r . .
Ciudad-Real. 3j8 » S an tan d e r.. p a r .  »
C érdoba¿ .4v p a r . *  Sta.GruzTfe; 4|R i
C p p u u n : . 3 j8 : Santiago  p a r . ;í »
C u e n c a .. ,. .  5{8 » S e g o v ia ... ./  4t4 ( »
F e rro l.. . . . .  3j4 » Sevilla.   par . ' : »
G erona p a r. » Soria    j 5 $  .
G j j p n . p a r . » ¡Tarragona . , p a r . • ».
G ra n a d a ... .  p a r. >  T e r u e l . / . / . .  f j s  »
Guadalajára# 4 0j0 » ^ T o l e d b . » ■ *'̂ 4 0tíL  ̂ ‘ »-
H a ro    liS » Tudeia  6 0|0 »
H uelva   . * .Ya8i!L /  . /  r p a r .  »
H u e s c a . . . . .  4i[4 » V aíladofid .. 4¡$r »
Jaén*.* *. . . .  - • ^  • - » /*si iV4^o{.>.V.^éí5 1 í,:' -
Jerez Froat.* p a r . y i í § r ^ Kfjt¡< s „ . J l i
L eó n   4|4 » Zamoruv.s. •> 41?. . •
L é r id a . . . . . .  p a r . „ Zaragoza;4. i kí par. ‘ ‘é
L in a re s . . . . .  p a r. * Ir _ L  . . . . .  • /

Bolsas extranjeras.
PARÍS 9  DE NOVIEMBRE.

/ 3 por 400 e x te r io r . .. .  20 3i4.
„  . - , ) 3 por 400 interior . . .  20 1i2.Fondos españoles  2 ̂ or , 00 amort int.. , 1

( 2 por 4 00 amort. e x t . .  . »

Obligaciones S|p. de A. de la  isla de Cubá á 462*50.
_  . /• j 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  áFondos f r a n c e se s ., . . . \¡ .lVOT ' . . . . . . . . . .  á, lmo;
Consolidados ingleses.. . . .  ........................   á 99 3|4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 96 diaS fecha, dins., 48‘4 5.
Barís, á ocho dias vista, fr., 5*05 d.

Forma parte de oste número el pliego 6 del tomo II de ] 
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL
INTERI0R.

MADRID.—La Junta dq gobierno ñe la Academia de 
íurisprudencia y Legislación, en atención a lo reducido del 
local dé que dispone ésta Gorpóraician,-y siguiendo la cos
tumbre de otras Academias,rha resuelto que las papeletas 
para la próxima inauguración sean personales é intrasmi
sibles. . . ; ^

Los Sres. Académicos que quieran asistir á dicho 
acto tendrán que recoger prévianaenté sus papeletas en la 
Secretaria Jos dias 11, i% yt 13 deí corríénte, dé una á cim 
co de la tarde. / v |

Anteanoche se reunió * la Real Academia de Ciencias 
morales y políticas para tratar de las recepciones pen
dientes de los Acadéinicós, de los recursos qué faltan exa
minar, y especialmente de uno muy importante que data 
desde el año 1875 sobre el sopialismpv y;<le los dictámenes 
que han dé emitirse, en p[giinas obras cientíñcas.

Cantóse mateanoche por primera vez: en esta temp orada 
en el Teatro Real lu ópera, Fausto, del maestro .Gouuod, 
habiendo obtenido su conjunto un éxito digno de dicho 
coliseo. -

La señora Garbini hizo una Margarita muy aceptable, 
sibien en alguñas oCasionés dejó algó que desear, sin duda 
por no haber perdido aun el ténMMLJque manifestó en la 
noche de su debut. ; : i ? ,

La parte del protagonista de íaiobra tiivp un digno iu* 
térpretc en el Sr. Ortisi, el cual fuá muy aplaudido y lla
mado á la escena varias veces, demostrándole así el pú
blico lo que aprecia sus adelantos.

Conocidos ya eri sus pápeles dé Meiistófeles y Valentín 
los Sres. Uétam y Káschraan respectivamente, fueron jus
tamente aplaudidos.

La dirección de la orquesta, encomendada al Sr. Caula, 
admirable • bajo todos^neeptos. ^

Anuncios.

pONCLRSO PARA ÜN GRAN GASINO QUE SE TRATA DE C0NS-. 
'V  tru ir en San Sebastian.r^Se admitirñn ai, concurso tQdQS’osA í«pi
tee tos españoles. El plazo p a ra  Ja presentación de los planos será de 
cuatro meses, á contar desdé 4:Q:deN oyiém brei y  term inará e¿ L* de 
Marzo, á las doce del dia. El program a, que com prende las bases i  
que han de sujetarse losvééméUrFrentesv éstará en-poder del Secretario 
de la Coraisioq del Casino de San Sebastian, á q u je n . podrán dirigirse 
lo» que deseen conocerlo y  sê  les rem itirá  franco de porte.

; .. El Presideq^e Rftmon Brqn§t.?=t=IjÚ(Secretjario,.Be-:
nito Jam ar. X—-66i—S

S A N T O  D E L  D Í A  

Santo Toribio, Obispo; San Bartolomé Abad, 
y San MdrUn , confesor*

Cuarenta Soras. en la parroquia de San Martin.

E S P E T Á C U L O S

TBATItO. ,ítEAL-?y^4 r-lfSc... ocho.—Fqúpion M. de nhoné.'- 
Turno d.° iiiipar.—Fausto. '
, TEATBG ESPAÑOL~A las ocho, :y medja,.—48 de aljo- 

no.—Turno 3.° par.—Saínete.—El castigo sin vengan^-^-El. suz 
til tramposo.   -

TÉATRP DEI APOLO.—A las ocho y medin.-í-Turno V  
par.—La' añadid dél Rosario. ' ' ■ y  •- - - -

TEAT^fl I)E l a  
ao l ^ ^ e  puédel---Be tirité largos. \ ' K '

ÍEATRÓ LARA.—A las ocho.—1Turno S*^CuestionfieMor 
\ica.—Á Madrid me. vuelvo^ , r. • «..

TEATRO DE LA ALHÁMRRA.--j(EoZ/e3 Jtrdemus.)-rk 
y  :medijé,—L.03 \&obr$pq§ OmntT?J . -j-tico

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
)¡éi]ios rotQSs—iDónde e s f & n o o h e ^ E u ^  ca!®~ 
non de la Lola. 0 ^ r Y, / '

TEATRO M ARTIN.^Aé*syoeko^Picio, Adam y C om p^  
ijra*—-S odeseatm .jsefw r SQlgíTrPnn limosnap q r  D ios.— Los estí p -  
im p ^ e r .m  — úV:.  ̂ Y  ̂  ̂ : - Y

)■, i I Î "'n W 'p'A1": ' .■ ", r- "V 1 r


